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BOLETIM OFIC IAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Med ia t a 
^ b a c I™11** que los señores Alcaldes y Secretarios 
ampiar e , B o l e t í n » d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

t , e l Í I K 6 0 T R A C i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3 7 6 3n y -r * M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 

Ü e °f icin a . i 6 1 " 6 5 ' 2 7 3 3 8 3 6 > Apartado 937. — H o r a s 
y m e d i a dé 0 0 1 1 0 y media de la m a ñ a n a a dos 

la tarde, para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre-

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trcoe horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

N U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

* or 
¡ N e r ^ 3 Corporac ión se tramita, con el 
n V i < i Fem € x P e d i e n t e de adopc ión de 
cn t u v o i n a n d e Z C o n d e (345-1-25.619), 
K» d e P M A ^ € s o e n e l Instituto P rov in 

de S a t u r a el día 17 de 

^ D l C T O 

S e

1 § í l orándoc L ? n quince días de edad; 
L P u b l i c a í? P a r a d e r o de sus padres, 

e a con P r e s e n t e al objeto de que 
e f e c t o

 n o c m i i e n t o de los mismos, a 
r ° del . p r e v e n i d o s en el pár ra fo p r i -
'í,.. u r t i í ' i , i „ i —. • . — . . . _ . ., 

1977 noviem 

¿ > t i n s ? C U l ° 1 7 4 d e l Cód igo C i v i l , 
B / d e la fp , c ° n c e d e el plazo de un mes 

T^t lK O, d e s u publ icación en el 
c r e í a d r i d \V'lL d e l a Provincia. 
¿ S ¿ r , ; ? e m a v o de 1978.—El Se 

, e z . e r a l , José Mar ía Aymat Gon 

(G.—1.853) 

0 I 
MÍ 

b a ; ; Z o del c a r u e r o 5 1 » de fecha 1 de 
2 2 d e c a 0 n " , e n t e a ñ o , se publican las 
». ° 0 U K _ a v ° C a t o r i a H P I 

C r e U r >'a Gt» ~ ~ 
En ei B

 n * r a I - — S e c c i ó n de Personal 
i a ^ a d r i d ° L E T - I N ° F I C I A L de la provincia 
k. r*o H», numero 51, de fecha 1 de 
$¡ei- Q e crvn l l i e ano, se publican las 
ra c

 n ubre O C a t o r i a del concurso-opo-
h\J°n Dar. C o n v o c a d o por esta Corpo-
O T é c n i P ( f r ? V e e r u n a Plaza de Inge-
8 u r l e n c ¡ ó n v c

I n d u s t r i a l del Servicio de 
d e ] rido e n

y ^ t i n c i ó n de Incendios, f i -
ter¡ , r i bun a ] 9 r S e c u a r t a como vocal 
indf * e l I n n « ° a l l f i c a d o r , por error ma-
«1 I t r i a l e s

 e r o I e f e de los Servicios 
M

n 8 e n i e r o ' s ' endo as í que debe figurar 
c r e t

 r i d 1? i 6 d e I Servicio Forestal. 
^1 > r i ° Señera? 6

 T

m a y o d e " 7 8 . — E l Se-

(G.—1.852) 

C I E N T O DE MADRID 

* < l ° l C l S A K C l O N E S P U B L I C A S 

y ^'viSf}3
 d e o b r a s *= P a ' 

Ti " e N u e « !. c o m P l e m e n t a r i o s en 
PCL 3 - 7 85 o0fe!f!5..íe

 G u a d a l » P e -Tr pesetas. 
Pái s de o!t m e s e s Para la ejecución y 

'"uni3?" seg/n C e r Í i f i c a c i ° n e s de obras eje-
n mforme de la In te rvenc ión 

^ t f a , 
Provj "̂ ei - " v a s e

 v l S l ° n a l . 61.776 pesetas; 
conforme determi

nen d e «2 del Reglamento de Con-

proposición 

l a s Corporaciones Locales 

C¿2 dV"' ( e n r e P r e s e n t a c i ó n de ), 
S e s i ó n ' ¿ { ^ ° n domicil io en , 

D ocumen to Nacional de 

de 

Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto " 
planos a regir en la subasta de obras 
pavimentac ión y servicios complementa 
rios en la calle Nuestra Señora de Gua 
dalupe, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baj* 
del (en letra) por ciento respecto 
los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro d< 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letin Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Sa¡ón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 2 de mayo de 1978.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.271) 

Ja 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
calle de Arena de Iguña, entre las calles 
de Suances y Segunda Mar t ín . 

T i p o : 8.843.584 pesetas. 
P lazos : Tres meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Po r certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Munic ipa l . 

G a r a n t í a s : Provisional. 118.436 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle de Arena de Iguña, entre 
las de Suances y Segunda Mar t ín , se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
ae l o legislado o reglamentado en materia 
laboraj, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort 
(O.—20.272) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en las 
calles de Justo Puertas y Diego Mejías. 

T i p o : 16.489.981 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción Munic ipa l . 

G a r a n t í a s : Provisional, 162.450 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicil io en . . . 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en las calles de Justo Puertas y Die
go Mejías, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento respec
to a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.273) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción del paseo de la Esperanza. 

T i p o : 27.130.168 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
Munic ipa l . 

G a r a n t í a s : Provisional, 215.651 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ). 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
urbanización del paseo de l a . Esperanza, 
se compromete a su ejecución, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretaria 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar cn el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.274) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle Hermanos Garc ía . 

T i p o : 13.900.902 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la e jecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
Municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional . 149.505 pese
tas; la definitiva se seña la rá conforme de
termina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de . . . . . . ) , 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y ¿presupuesto y 
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planos a regir en la subasta de obras de 
urbanización de la calle de Hermanos Gar
cía, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.275) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes en la cuarta Sec
ción de Obras del Departamente de Vías 
Públicas . 

T i p o : 6.743.901 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecu

ción y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional, 97.440 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de .. , .con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes en la cuarta Sec
ción de Obras del Departamento de Vías 
Públicas, se compromete a tomarlo a su 
cargo con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja de (en letra) por cien
to respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Saión de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.282) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes en la tercera Sec
ción de Obras del Departamento de Vías 
Públ icas . 

T i p o : 4.085.464 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 66.282 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el art ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ). 
vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
ins ta lación de hidrantes en la tercera Sec

ción de Obras del Departamento de Vías 
Públicas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del lic¡tador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—20.283) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes cn !a segunda Sec
ción de Obras del Departamento de Vías 
Públicas. 

T i p o : 3.881.957 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 63.230 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el art ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes en la segunda Sec
ción de Obras del Departamento de Vías 
Públicas, se compromete a tomarlo a su 
cargo con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.284) 

Objeto concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes en la primera Sec
ción de Obras del Departamento de Vías 
Públicas. 

T ipo : 5.708.157 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 87.082 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de hidrantes en la primera Sec

ción de Obras del Departamento de Vías 
Públicas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en él " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—20.285) 

Secretar ía General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para el 
acceso como funcionarios de carrera en 
propiedad de las plazas de Amas de 
Gobierno, Celadoras, Cocineras y Ope
rarías del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial. 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todas las aspirantes ad
mitidas que el ejercicio de que consta 
las pruebas selectivas restringidas, para 
el que quedan convocadas, se celebrará 
el día 31 del corriente mes de mayo, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, en el 
Colegio Municipal de San Ildefonso (calle 
de Alfonso V I , n ú m e r o 1), acto al que 
deberán acudir provistas del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilo
gráfica o bolígrafo. 

Madr id , 4 de mayo de 1 9 7 8 — E l Se
cretario del Tribunal, María del Carmen 
Calderón. 

(O.—20.293) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Médicos numerarios de la Benefi
cencia Municipal , por la que se hace 
público el Tribunal calificador. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma siete de la convocatoria, 
se hace público que el Tribunal califica
dor estará constituido por los siguientes 
señores : 

Titulares 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 

Don Amador Schüller Pérez, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina. 

Don Felipe de la Cruz Caro, Cirujano 
de la Beneficencia Municipal . 

Don Pablo Trincado Dopereiro, en re
presentación del Colegio Oficial de Mé
dicos de la provincia de Madr id . 

Don Máximo Blanco Curie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Don Víctor Mar t ínez Domínguez, en re
presentación del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social. 

Secretario: Doña Purificación Es t radé 
Gutiérrez, funcionario del Cuerpo Técnico 
de Adminis t rac ión General. 

Sapientes 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 

Don Jorge Tamarit Torres, Ca tedrá t i co 
de la Facultad de Medicina. 

Don Vicente Juzgado del Rincón, Mé
dico de la Beneficencia Municipal . 

Don Felipe Capdepón Torres, en repre
sentación del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Madr id . 

Don José María García Pérez, en repre 
sentación de la Dirección General de * u 

minis t ración Local . 
Don R o m á n Herrero Ayllón, en repre 

sentación del Ministerio de Sanidad s 
Seguridad Social. ,. n . 

Secretario: Doña Isabel Arribas Vane 
te, funcionario del Cuerpo Técnico 
Adminis t rac ión General. 

Madr id , 3 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort 

Resolución del Ayuntamiento de ^ 3 < ^ s -
referente a las pruebas s e l e c t l L a n t i H a 

tringidas para el acceso a ia £ - ^ 
de Operarios con destino en i< 
tintas dependencias municipales- ^ 
Para dar cumplimiento a lo J " * - de 

pone en la norma seis, apartado j a 

i- . ,_• - t- ~,-,h ico Qy . •( la convocatoria, se hace público H ^ \ 
Alcaldía-Presidencia, con fecha 2/ ^ 
de 1978, ha dispuesto la siguiente 
lución: 

3VÍSÍ°? 2 

"Elevar a definitiva la lista P r 0 * ~ 
de aspirantes admitidos y excluidos* 
pruebas selectivas restringidas, con » 
dificación de incluir entre los aspira» 
admitidos a don Manuel Arenas ven 
quien por error no se hallaba compr 
dido en la lista de admitidos." ^ 

Asimismo se hace público que el 
bunal calificador es tará constituido v 
los siguientes señores : 

Titulares , 
Presidente: Don José Antonio Garfl 

Ala r i l l a , Concejal de este Ayuntarme 
Vocales: e . 
Don Amadeo Hernández García, 

mero Director del Departamento ue 
piezas. ¿ e 

Don Manuel Díaz Garrido, Profeso* 
Educación General Básica. r e p r f 

Don Máximo Blanco Curiel, ca gg. 
sentación de la Dirección General 
ministración Local . m e n tfr 

Secretario: Doña María del Can ^ ü ? 0 

derón Herrero, funcionario del 
administrativo. 

Suplentes fi0f 

Presidente: Don Julio Llantada ^ 
Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: , ingen»*? 
Don Gonzalo Mar t ín Palomo, 

Jefe de la Sección, de RecogMWJ 
nación de Residuos Sólidos Uto* pr0-

Don Graciliano Cólliga Obyar 
fesor de Educación General I»* ^ 

Don José María García Pérez, e £ A ¿ 
sentación de la Dirección Genera 
minis t ración Local . «rilarta ?* c y 

Secretario: Don Joaquín V i " ¿ ^ s W 
zo, funcionario del subgrupo aa 
t Í V ° - 1 0 7 8 - E 1 

Madr id , 2 de mayo de \y> ' T o r t 
cretario general, Pedro Barcina } 

( O . — z u 

" — M a C Í r i £ Í 

Resolución del Ayuntamiento de ^ 
referente a las pruebas sel** 
tringidas para el acceso a l d . o r a t o ^ 
de Profesores Médicos del i* j j , *» 
Municipal de Higiene, por , o f . 
hace públ ico el Tribunal cal» ^ ¿j? 
Para dar cumplimiento a lo t o r i* ; 

pone en la norma siete de la con ^tf&T 
se hace públ ico que el Tr ibun a V g U i eo t^ 
dor estará constituido por los 
señores : 

Titulares C u e S -

Presidente: Don Mariano Al^nto. 
ta, Concejal de este Ayuntan" 

Vocales: Cate' 
Don Amador Schüller Pérez, 

tico de la Facultad de M e d i c i n ^ . ^ 
Don Félix Sancho Mar t in e z ^ i g i ene-

del Laboratorio Municipal o e z 

Don José de Amaniel D J j g J J j r J P 
representac ión del Colegio 
dicos de la provincia de Maor ^ ^ 

Don Máximo Blanco C u r i e * . ¿ E ¡K 
sentación de la Dirección uen 
minis t ración Local . /««nieZ» e P j V 

Don Víctor Mart ínez D ° m > n

e

S

 S a n i d 3 d » 
presentación del Ministerio ae 
Seguridad Social. . tr^iipe v

i r 0 

Secretario: Don Agustín Fei P ^ e * 
Mur i l l o , funcionario del Cue-p 
de Adminis t rac ión General-

i 
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p Suplentes 
* J a U e

d e n t e : D o n Luis G i l Calvo, Con-
v ocales S t e A y u n t a m i e n t o -

<le ] a V a

0 r § e Tamarit Torres, Ca tedrá t i co j 
M u l t a d de MpHirin* ' D 0 n ' r u u a a

 de Medicina, 
del T u 1 1 1 0 0 L ° P e z Suárez, Subdirec-

t-aboratorio M i unicipal de Higie-

ñTín
 V í ñ a l s C a ñ i l » e n represen

t a 

P ° r o v l e l C o I e 8 Í O O f i c i l d d e M é d í c O s de 
K \Ta d e Madr id . 

5entaci0n ^ í a G a r c i ' a Pérez, en repre-
^'listr^- - l a Dirección General de A d -

D 0 n

a ^ 0 n . L o c a l , 
^ c i ó n T ° H e r r e r o Ayllón, en repre-

g ü r idad S o c i M i n i s t e r i o d e Sanidad y 
t cz, Cu!rio: L>on Norberto Tena Bení-
Adl*ini!t . a r i o d e l Cuerpo Técnico de 

M a S a c l l ó 5 General, 
^ a r i o o d e m a y ° de 1978.—El Se-

§ e neral, Pedro Barcina Tort. 
(O.—20.296) 

J ^ I S T E M O DE TRABAJO 
e , e 9 a c i ó n Provine^; 

de Madrid 
L

D

L

E

C l

T ° p

N _ D E LA DELEGACION PROVIN-

C0Nv E ]

A r 

C ' A L L £ 1 0 N 

- „ I R A B A I O DE MADRID HOMOLOGANDO 
^ C T R ^ 1 0 C°LECTlVO DE LA EMPRESA 

Visto I U A N D E I A C I E R V A ' S ' A " " 
l e c t i vo d e l e x P e d i e n t e de Convenio Co-
* la ¿Je E m P r e s a "Elec t roópt ica Juan 

entrada <n ^ta n , q u e h a tenido su 
f e ' e n c i a r a c i ó n el expediente de re-
¡ * de i í ° r a d o Por las representacio-
°s t r a h a L t m p r e s a mencionada y la de 

l a s delihlr ° r e s d e l a misma, quienes tras 
r°n l 0 s a

 C l 0 n e s correspondientes logra
d m e í u e r d ° s que se plasman en el 

C°nsid n v e n i o -
c ° r n p e t e n ^ r a n d o que esta Delegación es 
*n cuesti - P 3 r a h ° m o l o g a r el Convenio 
frsto e n ° n ; d e conformidad con lo dis-
! 9 7 3 v n i 3 L e v de 19 de diciembre de 
S a d a n C n d e 21 de enero de 1974 

C o n s ¡ d

P a r a su desarrollo; 
l n r e ú n P i q u e e l Convenio en cues-

• 0 rmat r e quis i tos especificados en 
S'Slno S P

 l V a q u e se menciona y que asi
s t o L b s e r v a lo dispuesto en el Real 

y que ] 3 p y 4 3 /77, de 25 de noviembre, 
f a r a A w ° m i s i 0 n Delegada del Gobierno 
l 0 r m e f a, 0 s Económicos ha emitido in
citada, a v 0 r a b l e a la homologación soli-

v V i s t Q s 1 
l o s d P l ° ? P r e ceptos que se mencionan 
pación I d e 8 e n e r a l aplicación, esta 

n Provincial de Trabajo 
i , A C U E R D A : 

r 6 'a e ^ l n i O l 0 S a r el Convenio Colectivo 
^ r v a . s P r f S a "Elec t roópt ica Juan de la 

ello - ' ' h a c i é n d o s e advertencia de 
A t Q s o. e n t i e n d e sin perjuicio de los 
h 1 artící.i 5 e establecen en el número 2 

^t¿Z° y e n e l a r t ícu lo 7.° del Real 
J - ° C n ¿ 3 / 7 7 » d e 25 de noviembre, 
i P r e sent a

 U n i c a r esta resolución a las 
K ^S?0nQs

 Social y Económica de 
ur que H D e l i be ran t e , haciéndoles sa-
tr W d P i a c u e r d o con el ar t ículo H de 
% s e H B

9 d e diciembre de 1973, por 
V Í * re C l? r

 r e s o l u c i ó n homologatoria no 

3 o d r n i n i s t r a t i S U n ° C ° n t r a ^ ^ 
^ T ' N o ^ P ° n e r su publicación en el Bo-

N ó n ' d e l a Provincia y su ins-
]P Madrid " i ^ 1 R e § i s t r o correspondiente. 

g a d ° d e T d e a b r i l de 1978.—El De-
trabajo, Luis González Delgado. 

^ P T T Í ? . C O L E C T I V O D E " E L E C -
V r ^ Í U A N D E L A C I E R V A , 

A ^ O E D A D A N O N I M A ' ' 

5 > * t e U r 1 , 0 A m b i t ° funcional. - E l 
t a t o > ° n

l

v e n i o Colectivo Sindical obli-
v ? p r e s a «?p, a n t r o s de trabajo de la 
S S - A C t r o ° p t i c a I u a n d e i a C i e r " 
d , e d a n e ; t o l f , n Alcobendas y a los que 

? y S u

 a b l e c e r s e en el futuro en M a -
A r t . 2 o p r o v i n c i a . 

9 C ' ó n a tcJ?mbiro Personal—Es de apu
r o s los trabajadores de la Em-

C A P I T U L O I 
D l S P O S l C i O N E S GENERALES 

presa, salvo los que expresamente exclu
ye la ley de Relaciones Laborales, o los 
que estén sujetos a una relación laboral 
de carácter especial, en aquellos aspectos 
en que no les sea de aplicación aquélla. 

A r t . 3.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio entrará en vigor a partir de 
la fecha de su homologación por la au
toridad laboral. 

A efectos económicos y de duración se 
iniciará el 1 de enero de 1978 y expirará 
el 31 de diciembre de 1978. 

El Convenio será prorrogable por la 
tácita de año en año , siempre que no se 
denuncie su vigencia por cualquiera de 
las partes contratantes, al menos con un 
mes de antelación respecto a la fecha de 
su expiración. 

A r t . 4.° Vinculación.—En el supuesto 
de que por la Delegación Provincial de 
Trabajo, en el ejercicio de las facultades 
que le son propias, no se homologaran 
alguno o algunos de los pactos del Con
venio, desvi r tuándolo fundamentalmente 
a juicio de cualquiera de las partes, que
dará el Convenio sin eficacia práctica, de
biendo reconsiderarse en su totalidad. 

A r t . 5.° Anulación.—El Convenio que
dará au tomát icamente anulado en el caso 
de que por disposiciones legales de cual
quier índole o rango, posteriores a su 
otorgamiento, se modifiquen todas o al
gunas de las estipulaciones en el mismo. 

A r t . 6.° Prórroga provisional.—En el 
supuesto de denuncia de] Convenio, si 
las deliberaciones o estudios se prolon
garan por plazo que exceda del límite de 
su vigencia, se entenderá ser de aplica
ción el contenido del mismo hasta que 
entre en vigor el nuevo Convenio en las 
condiciones que se pacten. 

C A P I T U L O II 

COMPENSACION, ABSORCION, GARANTIA 
PERSONAL 

A r t . 7.° Compensación. — Las condi-
| ciones económicas pactadas con anterio-
í r idad a la fecha inicial de vigencia de 

este Convenio serán respetadas en cuan
to a su cifra global y en cómpu to anual, 
manteniéndose las condiciones más bene
ficiosas, que serán compensadas de con
formidad con la nueva es t ructuración de 
salarios establecida en el presente Con
venio. 

A r t . 8.° Absorción.—Habida cuenta de 
la naturaleza del Convenio, cualquier dis
posición legal futura que implique va
riación económica en todo o en alguno 
de los conceptos retributivos, únicamen
te t endrán eficacia práctica si, conside
radas en cómputo anual y sumadas a las 
vigentes con anterioridad a dichas dispo
siciones, superan el nivel total de este 
Convenio. 

A r t . 9.° Garantía personal.—Se respe
ta rán las situaciones personales- que ex-

| cedan las del presente Convenio, mante-
j niéndolas exclusivamente "ad personam" 

mientras no sean absorbidas o superadas 
por la aplicación de futuras normas labo
rales. 

C A P I T U L O III 

COMISION MIXTA INTERPRETATIVA 

A r t . 10. Para vigilar el cumplimiento 
del Convenio y con el fin de interpretarlo 
cuando proceda, se const i tuirá una Co
misión Mixta de vigilancia en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de ho
mologación del Convenio por Ja autori
dad laboral. 

Esta estará integrada por tres represen
tantes del personal y tres de la Empresa, 
actuando como Presidente uno de los 
miembros de la Empresa y como Secre
tario un representante del personal. 

Ac tuarán en nombre de Ja Empresa: 
Como titulares: 
D . Eduardo Francés . 
D . Faustino Várela. 
D . Angel de Pedro. 
Como suplentes: 
D . Miguel Francés . 
D . Francisco Cañizares. 
Actuarán en nombre de los trabaja

dores : 
Como titulares: 
D. Francisco Marín. 
D. José Hernández . 
D . Ramón Mar t ínez Raposo. 

Como suplentes: 
D . Juan López. 
D . Carlos Guevara. 
Las funciones específicas de la Comi

sión serán las siguientes: 
A ) Interpre tación del Convenio. 
B) Arbitraje de las cuestiones o pro

blemas sometidos por las partes a su con
sideración. 

C) Vigilar el cumplimiento de l o pac
tado. 

Las partes estarán de acuerdo en so
meter a la Comisión cuantas dudas o dis
crepancias pudieran presentarse como con
secuencia de la aplicación del Convenio, 
para que emita informe razonado, en cada 
caso, en el plazo máximo de quince días 
hábiles a partir de la correspondiente 
reunión, todo ello con carácter previo a] 
planteamiento de los distintos supuestos 
ante las jurisdicciones competentes. 

C A P I T U L O IV 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

A r t . 11. La organización práct ica del 
trabajo, con sujeción a la Ordenanza La 
boral y legislación vigente, es facultad ex
clusivamente de la Dirección de la Em
presa. Por lo tanto, le es potestativo el 
adoptar cuantos sistemas de racionaliza
ción, automatización y modernización juz
gue oportunos, así como la reestructura
ción de las distintas unidades orgánicas, 
variación del contenido de los puestos y, 
en general, de cuanto pueda conducir a 
un mayor progreso técnico, eficacia pro
ductiva y desarrollo del persdnal. 

Sin merma de esta autoridad que co
rresponde a la Dirección de la Empresa, 
el Comité de Empresa tendrá funciones 
de asesoramiento, orientación y propuesta 
en todo lo relacionado con estas materias. 

A r t . 12. Mejora de productividad. 
Rendimiento y eficacia profesional. — La 
Empresa podrá implantar sistemas y mé
todos orientados a incrementar la pro
ductividad y los rendimientos individua
les y de grupo, así como a potenciar los 
mér i tos personales. Para ello se estable
cerán los incentivos económicos que pro
cedan, aplicando Jas fórmulas para su 
cálculo más idóneo en cada caso. De estas 
implantaciones será informado el Comité 
de Empresa. 

C A P I T U L O V 

REGIMEN DE TRABAJO 

A r t . 13. Clasificación de personal.— 
Las categorías profesionales son las que 
aparecen agrupas por niveles en la tabla 
profesional anexo n ú m e r o 1. 

Si la organización del trabajo lo re
quiriese, se crearán o incorporarán al 
cuadro propuesto otras categorías profe
sionales. En este supuesto, la asimilación 
a categorías ya incluidas en la tabla de 
referencia se hará de acuerdo con el Co
mité de Empresa. 

A r t . 14. Jornada de trabajo.—La jor
nada de trabajo será de mil novecientas 
once horas anuales de trabajo efectivo. 

Durante el mes de diciembre la Direc
ción y el Comité de Empresa elaborarán 
un calendario laboral para el año s i 
guiente. 

E n 1978 se mantendrá el horario del 
año 1977, salvo que el calendario que se 
acuerde obligue a reducir o ampliar la 
jornada de trabajo diaria, en cuyo caso 
la modificación que resulte en tiempo se 
aplicará sobre la hora de terminación de 
la jornada de tarde. 

A r t . 15. Vacaciones.—El per íodo de 
vacaciones para el personal afectado por 
el Convenio será de veintinueve dfas na 
turales al año. 

E l personal con menos de un año de 
antigüedad en la Empresa disfrutará de 
un tiempo de vacaciones proporcional a 
los meses que lleve en la misma, sin que 
éste sea inferior, en ningún caso, a una 
semana. A efectos de c ó m p u t o las frac
ciones de mes se considerarán como mes 
completo. 

E l año laboral a efectos de vacacio
nes se entenderá que comienza el prime
ro de agosto, con independencia de la 
fecha de su disfrute. 

E l plan de vacaciones, conforme con el 
calendario laboral establecido, se confir

mará con una antelación de dos meses 
sobre las fechas de disfrute. E l personal, 
que, por causas de fuerza mayor, tenga 
que permanecer en la Empresa durante el 
tiempo ya asignado de vacaciones, d e b e r á 
ser avisado con un mes de an te lac ión ; ttt 
caso contrario la Empresa abonará , en 
concepto de posible quebranto económico, . 
20.000 pesetas al trabajador afectado. 

A r t . 16. Ingresos. — Para ingresar en 
la Empresa es preceptivo que el aspirante 
haya cumplido la edad legal, actualmente 
fijada en dieciséis años . 

La admisión de personal se rea l izará 
de acuerdo con las disposiciones vigentes 
en materia de colocación. 

Cumplidas las condiciones de aptitud, 
gozarán de preferencia para el ingreso en 
la Empresa el personal que hubiese pres
tado servicios como interino o eventual, 
y los hijos de los trabajadores. 

La Empresa podrá someter a los as
pirantes a las pruebas teóricas, p rác t i cas , 
psicotécnicas y médicas que considere 
convenientes para comprobar el grado de 
idoneidad de los aspirantes. 

E l Comité de Trabajadores será infor
mado de las vacantes a cubrir. 

A r t . 17. Períodos de prueba. — D e 
acuerdo con el contenido del ar t ícu lo 18 
de la Ordenanza Siderometalúrgica, los 
períodos de prueba para el personal de 
nuevo ingreso serán los siguientes^-

— Técnicos titulados: seis meses. 
— Técnicos no titulados: dos meses. 
— Administrativos, profesionales d e 

oficio y subalternos: un mes. 
— Peones: quince días. 
Durante este per íodo, tanto el traba

jador como la Empresa podrán desistir 
respectivamente de la prueba o proceder 
a la rescisión del contrato, sin necesidad 
de preaviso ni derecho a indemnización» 

Transcurrido el per íodo de prueba e l 
trabajador se integrará en la plantilla de 
la Empresa y el per íodo citado será compu
tado a todos los efectos. 

Ar t . 18. Plantillas y registros del per
sonal—La Empresa facilitará al C o m i t é 
de Empresa la plantilla de personal actua
lizada al primero de enero de cada año . 
Esta plantilla, desglosada por grupos y 
subgrupos profesionales y dentro de é s 
tos por categorías, se publicará al propio 
tiempo en el tablón de anuncios, con Jos 
siguientes datos: 

— Nombre y apellidos. 
— Fecha de ingreso en la Empresa. 
— Fecha de nombramiento o promo

ción a su categoría. 
— Fecha del próximo aumento por an

t igüedad. 
Ar t . 19. Ascensos.—Los puestos va

cantes que no impliquen o tengan la con
sideración de puestos de mando y otros 
como cajero, secretarias de Dirección, se 
cubrirán por concurso-oposición, tenien
do en cuenta capacidades, conocimientos 
y méritos de los aspirantes; se conside
rará méri to personal la ant igüedad en la 
Empresa. 

El concurso-oposición será juzgado por 
un Tribunal formado por: 

U n Presidente: Lo será el Director So
cial o eventualmente otro mando superior. 

Dos Vocales: U n mando de la U n i d a d 
orgánica-Depar tamento afectado. 

U n miembro del Comité de Empresa, 
que podrá recabar los asesoramientos ne
cesarios. 

Las pruebas del concurso-oposición in
cluirá un per íodo de treinta días natu
rales, superado el cual se asignará la ca
tegoría profesional correspondiente. 

Cuando los aspirantes no logren los 
mínimos exigiblcs, las vacantes se cubri
rán con personal del exterior. 

A r t . 20. Trabajos de categoría supe
rior.—Todos los trabajadores en caso de 
necesidad podrán ser destinados a traba
jos de categoría superior, con la retribu
ción que corresponda a esta ca tegor ía , 
reintegrándose a su antiguo ouesto cuan
do cese la causa que motivó el cambio. 

Este cambio no puede ser de dura
ción superior a cuatro meses ininterrumpi
dos, debiendo el trabajador, al cabo de 
este tiempo, volver a su antiguo puesto 
y categoría. 

E l trabajador que realice durante cua
tro meses consecutivos trabajos de ca
tegoría superior, pasará au tomá t i camen te 
a esta categoría. 

La petición de clasificación podrá ha
cerle directamente el trabajador intere-
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sado, o bien el Comité de Empresa, quien 
en todo caso emitirá un juicio sobre esta 
petición. 

A r t . 21. Ceses.—Los trabajadores que 
deseen cesar voluntariamente en la E m 
presa, vendrán obligados a ponerio en co
nocimiento de la misma, cumpliendo los 
siguientes plazos de preaviso: 

— Personal técnico titulado: un mes. 
— Personal no titulado y administra

tivo : un mes. 
— Personal obrero y subalterno: quin

ce días. 
E l incumplimiento de estos plazos dará 

derecho a la Empresa a descontar de la 
l iquidación del trabajador una cuantía 
equivalente al importe de su salario por 
cada día de retraso en el aviso. 

C A P I T U L O V I 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 22. Estructura de salarios. Con
ceptos retribuidos.—-Como aplicación de 
l a normativa sobre ordenación de sala
rios, el régimen retribuido pactado en el 
presente Convenio queda estructurado de 
la siguiente forma: 

1. Salario base. 

2. Complementos: 
2.1. Personales: 

— Plus de Convenio comple
mentario. 

— Antigüedad. 
2.2. De puesto de trabajo: 

— Peligrosidad, toxicidad y 
penosidad. 

— Nocturnidad. 

2.3. De cantidad y calidad: 
— Horas extraordinarias. 

2.4. De vencimiento periódico su
perior a un mes: 
— Gratificaciones extraordi

narias de Julio y Navidad. 
3. Otras percepciones: 

— Plus de distancia y transporte. 
— Plus de asistencia y puntualidad. 

Ar t . 23. Salario base.—Es la retribu
ción que, con carácter de mínima, corres
ponde a los distintos niveles en las que 
quedan agrupadas las categorías profesio
nales. 

E l anexo número 2 indica las cantida
des pactadas por este concepto. 

A r t . 24. Plus de Convenio complemen
tario.—Es la cantidad que supera el sa
lario mínimo establecido para las distin
tas categorías profesionales y que puede 
percibir el trabajador como retr ibución 
complementaria. Esta percepción tiene la 
consideración, a todos los efectos, de sa
lario base. 

A r t . 25. Antigüedad. — Consist irá en 
trienios de cuantía equivalente al 5 por 
100 de los salarios brutos conmutables. 

E l devengo de este concepto será auto
mát ico el primer día del mes en que el 
trabajador cumpla cada per íodo de tres 
años . 

A r t . 26. Complemento de penosidad, 
toxicidad y peligrosidad.—Todos los tra
bajadores que ocupen puestos de especial 
penosidad, toxicidad o peligrosidad per
cibirán, de acuerdo con el contenido del 
a r t ícu lo 77 de la Ordenanza Laboral, una 
bonificación por el tiempo que realmente 
les corresponda del 25 por 100 del sa
lario computable. 

Este complemento es de carácter fun
cional y su percepción depende exclusi
vamente del ejercicio de la actividad la
boral en el puesto asignado, por lo que 
no t endrá carác ter consolidable. 

A r t . 27. Complemento por nocturni
dad.—El personal con derecho a perci
bir este complemento, de acuerdo con el 
ar t ículo 54 de la Ordenanza Laboral, se 
le abonará , por el tiempo que correspon
da, una bonificación del 25 por 100 del 
plazo computable. 

A estos efectos se considerará per íodo 
nocturno el comprendido entre las vein
t idós y las seis horas. 

Ar t . 28. Horas extraordinarias. — E l 
trabajo en horas extraordinarias se ajus
t a rá a lo dispuesto en la Ordenanza La
boral y en la ley de Relaciones Laborales. 

E l número de horas extraordinarias será 
tan moderado como permita la buena 
marcha de la producción y la administra
ción. 

E l • Comité de Empresa podrá recibir 
información en cualquier momento, así 
como apuntar sus opiniones sobre las ho
ras extras realizadas o a realizar por el 
personal de la Empresa. 

E l abono de las horas extraordinarias 
se hará de acuerdo con la fórmula y bo
nificaciones siguientes: 

E l total de percepciones salariales co
tizables al régimen de la Seguridad So
cial, multiplicado por 14 y dividido por 
el número de horas de trabajo anuales, 
serán las bases sobre las que se aplicarán 
en cada caso los recargos que corres
pondan. 

Las horas extras se bonificarán con un 
60 por 100 las dos primeras y con un 
75 por 100 las restantes. Las realizadas 
en sábado o en día no laborable, incluido 
como tal en el calendario laboral, se abo
narán con un incremento del 85 por 100. 
Las trabajadas en domingo o fiesta oficial 
tendrán un recargo del 180 por 100. 

A r t . 29. Gratificaciones extraordina
rias.—El personal percibirá dos pagas ex
traordinarias en las fechas que establece 
el ar t ículo 29 de la ley de Relaciones 
Laborales, siendo cada una de ellas equi
valente a treinta días de salario base, 
plus de Convenio complementario, anti
güedad y plus de transporte. 

E l devengo de estas gratificaciones será 
prorrateado en proporción al tiempo efec
tivamente trabajado, computándose como 
tal el que pueda corresponder por enfer
medad justificada, accidente de trabajo 
o prestación del servicio militar. 

A r t . 30. Plus de distancia y trans
porte.—La Empresa, de acuerdo con el 
ar t ículo 86 de la Ordenanza Laboral, abo
nará por el concepto de plus de distancia 
la cantidad de 200 pesetas mensuales a 
todos sus trabajadores. 

Ar t . 31. Plus de asistencia y puntua
lidad.—Es la cantidad establecida para es
timular la presencia y puntualidad en el 
trabajo. 

La cuant ía de este plus es de 800 pe
setas mensuales. 

U n retraso superior a cinco minutos 
o una falta al trabajo por cualquier causa, 
motivará un descuento del 20 por 100 
del citado plus. Cuando sean dos los re
trasos o las faltas de asistencia, el plus 
se perderá en su totalidad. 

Estas penalizaciones no se aplicarán 
cuando el retraso o falta obedezca a Ta
zones de estudio o gestiones oficiales rea
lizadas por los miembros del Comité de 
Empresa. 

C A P I T U L O VII 

VIAJES Y DIETAS 

Art . 32. Locontoción y viajes. — Para 
los desplazamientos obligatorios dentro 
de la ciudad o fuera del casco urbano, 
siempre que el trabajador utilice un ve
hículo de su propiedad y cuente para ello 
con la autorización escrita de su jefe res
pectivo, se le abonará 10 pesetas por k i 
lómetro , previa justificación del recorri
do efectuado. 

Si en estos desplazamientos se produje
ra algún accidente que obligara a la re
paración del vehículo utilizado se com
pensará del perjuicio ocasionado con la 
fórmula acordada entre empresa y tra
bajador afectado. 

Ar t . 33. Dietas. — Para los desplaza
mientos del personal dentro del territo
rio nacional, se establece una dieta de 
1.200 pesetas por día. Los gastos de des
plazamiento, manutenc ión y alojamiento 
correrán por cuenta de la empresa. 

Para los desplazamientos al extranjero 
se acordará en cada caso las condiciones 
del viaje, con información a los represen
tantes de los trabajadores. 

C A P I T U L O VIII 

PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

A r t . 34. Licencias y permisos: 
Licencias.—El trabajador, avisando con 

la antelación posible, tendrá derecho a 
las licencias retribuidas con salario base, 
plus Convenio complementario y ant igüe
dad, por las causas siguientes: 

1. En caso de fallecimiento de cónyu
ge, hijos, padres, abuelos, nietos o her
manos: cuatro días naturales. 

2. E n caso de alumbramiento de es
posa o enfermedad grave de cónyuge, h i 
jos, padres, hermanos, abuelos o nietos: 
tres días naturales. 

3. E n caso de matrimonio de hijos o 
hermanos: dos días naturales. 

4. En caso de matrimonio: quince 
días naturales. 

5. Por traslado del domicilio habitual: 
dos días naturales. 

6. Para asistir a consulta médica, cuan
do el horario de ésta no sea compatible 
con la jornada del trabajador, por el tiem
po necesario. 

7. Para realizar exámenes de fin de 
curso en centros oficiales o reconocidos, 
por el tiempo necesario. 

8. Para realizar actividades de carác
ter sindical se es tará a lo que dispongan 
sobre la materia las disposiciones legales 
aplicables. 

E l productor interesado está obligado 
a exhibir en los servicios de personal 
los documentos que justifiquen su peti
ción antes de autorizar el permiso o bien 
una vez incorporado al trabajo, si la cau
sa de la petición no permitiese una justifi
cación anticipada. 
Permisos: 

Retribuidos.—Podrán disfrutar de per
misos retribuidos el personal con la an
t igüedad en la empresa y por el tiempo 
máximo que se indica seguidamente: 

— Con tres años de ant igüedad cum
plidos el primero de septiembre de 1978, 
un día de permiso. 

— Con cuatro años de ant igüedad cum
plidos el primero de septiembre de 1978, 
dos días de permiso. 

— Con cinco años de ant igüedad cum
plidos el primero de septiembre de 1978, 
tres días de permiso. 

— Con seis años de ant igüedad cum
plidos el primero de septiembre de 1978, 
cuatro días de permiso. 

Estos permisos deberán solicitarse con 
una anteíación de cuarenta y ocho horas, 
salvo que obedezcan a razones urgentes y 
se concederán siempre que no motiven 
transtornos importantes en la programa
ción de los trabajos en curso. 

E l personal con licencia y» permiso, con 
o sin retr ibución, no podrá exceder en 
ningún momento del 2 DOr 100 de la plan
til la. 

No retribuidos. — Siempre que medie 
causa justificada la empresa podrá con
ceder permisos no retribuidos. 

Será condición para tal concesión que 
la posible ausencia no ocasione trastorno 
a la producción o marcha general de la 
misma. 

A r t . 35. Excedencias: 
La excedencia puede ser de dos clases: 

voluntaria y obligatoria. 
Voluntaria.—Esta excedencia se conce

derá de acuerdo con lo que establece el 
ar t ículo 26 de la Ley de Relaciones La 
borales. 

La excedencia se en tenderá siempre 
concedida sin derecho a percibir retribu
ción alguna de la empresa mientras dure 
y no podrá ser utilizada para prestar ser
vicios en empresa similar o que im
plique competencia, salvo autor ización ex
presa y por escrito para ello. Si el exce
dente infringiera esta norma, se enten
derá que rescinde voluntariamente el con
trato que tenía y perderá todos sus de
rechos. 

La excedencia se en tenderá siempre 
concedida sin derecho a percibir sueldo 
ni retr ibución alguna y el tiempo que el 
productor permanezca en esta si tuación 
no será computable a ningún efecto. 

A l t é rmino del per íodo de excedencia 
el trabajador que así lo haya solicitado 
tendrá derecho a la readmisión inmedia
ta. Ocupará, s i hubiera vacante, una pla
za de idéntica categoría a la que tenía 
cuando le fué concedida o bien, en espera 
de que ésta se produzca, ocupará una i n 
ferior, pero manteniendo la categoría an
terior a la excedencia y el salario corres
pondiente a la misma. 

Obligatoria: — Se entenderá por exce
dencia forzosa la que implique la interrup
ción laboral para el desempeño por el tra
bajador de un cargo de carácter públ ico 
que impida compatibilizar con su trabajo. 

En los casos de excedencia forzosa, la 
concesión de ésta durará el tiempo a que 
obliguen las circunstancias que lo moti
varon, según disponga la legislación apli
cable. 

A r t . 36. Servicio militar.—El trabaja
dor que se incorpore a filas con carácter 
oficial o voluntario, por el tiempo míni
mo de duración de éste, t endrá reservado 
su puesto de trabajo durante el tiempo 

Las 

que permanezca cumpliendo el ¿ o s C 

militar y dos meses más, c o m p u t a ^ 
todo este tiempo a efectos de ant g 
en la empresa. . e t i 

Durante el tiempo de permanencia ^ 
el servicio militar el trabajador P ¿ e 

rá las gratificaciones extraordinari 
Julio y Navidad. t r 3 -

Podrán reintegrarse al trabajo ios 
bajadores en servicio militar con P u . 
temporal, siempre que medie la °P f r a . 
na autor ización militar para poder 
D a i a r . . l i 

cuando un trabajador con P e r r n l S

a l 75 
litar trabaje un tiempo equivalente <» 
por 100 del trabajo efectivo de un ^ 
percibirá una mensualidad c o m p K ¡ o n a l -
rrespondiente a su categoría p r Q t

 a r 

E l trabajador fijo que ocupe l a J . ¡ 0 

te temporal de un comoañeró en & s U 

militar, al regreso de éste volverá 
antiguo puesto en la empresa. b a ; a d o r 

La no reincorporación del tra > l 0 

fijo en servicio militar dentro del Y ^ 
de reserva de su puesto dará luga ^ 
rescisión de su contrato de t r a

f i

b a

a ] i z a d o 
corporado a su puesto una v e z . e tribu-
el per íodo de servicio militar, la r c Q n 

ción del trabajador será actualizan* q 0 . 
la asimilación que en ese momem 
rresponda a su categoría. 

C A P I T U L O IX 
F O R M A C I O N D E L P E R S O N A L 

A r t . 37. Formación profesional. 
exigencias de formación profes iona l^ y 

desarrollo y adaptación de las actir _ 
capacidades de los trabajadores, la a , . 
sidad de estimular la producción y d i ¿ 
canzar niveles ópt imos de produc j n . 
hace preciso que se preste el ma* pi
teras a la formación p ro fe s ionaLJ» ¿ e 

rección de la Empresa y el Com ^ 
Trabajadores p res ta rán toda su co ^ 
ción en esta materia para alcanzar ^ 
jetivos que se establezcan, que en ¿ p ] 

caso han de redundar en benct'c ^ 
personal y de la eficacia técnica 
empresa. e n 

A estos fines el Comité de E n ] p r

f o r n i 3 ' 
colaboración con los servicios de ¿ e 

ción, in te rvendrán en la preparaci ^ 
un programa de formación P r 0 1 

permanente. e C o-
La empresa dest inará los m * a ! ° ? Ó J i & 

nómicos necesarios para la reahZ' e 

este . programa de formación. So o ¿ e 

materia se a tenderá las sugerenc ^ 
cualquier trabajador orientadas al a v 

l io de estos planes de a d i é s t r a m e 
perfeccionamiento. . f a C i l i a 3 ' 

La empresa dará las máximas ^ 
des para estudios siempre que s ¿ e ] 3 

patible y no afecte a la producción 
empresa. 

C A P I T U L O X 
SEGURIDAD E HIGIENE ^ 

A r t . 38. La dirección y los ^ J I S P 
res manifiestan su interés por a d ° P f i n ¿e 
medidas preventivas 

necesarias a_ : .pnteS 
" z\v al máximo los acci»^ c l 

J S Í como para man 
debido cumplimiento de todo lo 

- el r j < * \ \e 

meaidas preventivas neces*«"» , d e C 

evitar o reducir al máximo los acc: w. 
de trabajo, así como para mam_ l a ¿o 
debido cumplimiento de todo 1 0 ^bajo-
sobre seguridad e higiene en el ^ je 

A todo el personal de la empre» ^ 
hará un reconocimiento m é d l C ° o 0 r d e ' 
salvo que por disposición legal 0J¡. abaj** 
cisión de Empresa y Comité de 
dores se acuerde, en determinados t a 

reconocimiento w w — flC-
salvo que por disposición legal 
cisión de Empresa y Comité de A ^ 
dores se acuerde, en determinados 
que la periodicidad del reconocim 
deba ser inferior. 

C A P I T U L O X I 
OBRAS SOCIALES ^¿¿Q 

A r t . 39. Acción social.—^P^á^ 
de la Empresa y el Comité de Tra° ' ¿ e 

res manifiestan su común P r 0 p . , o r iefl ' 
impulsar acciones de carácter s o c ' a l ^ 
tadas a potenciar prestaciones de * Y" 
cial en favor de todo el personal. ¿e 

A estos efectos se creará un fon y 

tipo social, con apor tación de emp ^ c S -
trabajadores. Todo lo relacionado ^ á c t e r 
tas prestaciones voluntarias de c ^ r 

complementario será estudiado y ¿c 
mentado de acuerdo con el Com ¿ e 

Trabajadores a quien 
c o r r e s p o n d e ^ , , 

conformidad con las normas q u e

 c 0 n ' 
blezcan, la gestión, administración y ^f. 
trol de este "fondo de asistencia » ¿e 

A r t . 40. Retribución en P*n

 e & 
baja por enfermedad.—U P e r s o n ^ c 0 ^ ' 
encuentre de baja oor enfermedad ^ 
controlada por el S. O. E . , percio»»' 
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rresín d C n c i a d e l a Prestación que le co-
c o C Í P ° r l a Seguridad Social, un 
con ra d e re t r ibución voluntaria 
10o H í 8 ° i a l a empresa hasta el 100 por 
rno nnl , a r i ° b a s e ' más P l u s d e C o n v e -
tran.no P m e n t a r i ° . ant igüedad, plus de 

Esta y a y u d a f a m i l i a r -
desde e í y U d a d e l a e m P r e s a se percibirá 
tiempo i p n m 2 r d í a de baja y por un 
de q u e , C u a t r o meses. E n el supuesto 
supeí , 6 p r ° d u c t o r cont inúe enfermo, 
p l i a r , a o e s t e per íodo, se le podrá am-
límite d

 a y u d a establecida por un tiempo 
la conr ° t r ° S C u a t r o meses, siempre que 
te ñor ff1 0,1 1 s e a informada favorablemen-

En tnn t é d e Empresa, 
ción vol C 3 S O l a c ° n c e s i ó n de presta-
f a c u l t a f U n t a n a e S t a r a condicionada a que 
e l DrnH 1 V° S d e l a empresa confirmen que 

v Por i o C t 0 r G S t á e f e c t ivamente enfermo 
bajo. t 3 n t o incapacitado para el tra-

^ P T Q ^ , E N T E S ' — E n e 3 5 0 de accidentes la 
Pueda c 0

C O m p l e r n e n t a r á la re t r ibución que 
dentes h / r e s P ° n d e r por Mutua de acci-
ción, com 6 1 1 0 0 p o r 1 0 0 de retribu-
Pütá'ndosp 0 t G n b a , a p o r enfermedad, cora-
haya POHH l a s h o r a s extras que 
dentado realizar el productor acci-

ria seCharU- 1 0 d e e s t a Prestación volunta-
bida s a j _ a s o b r e l a s retribuciones perci-
d u c i d o P i m e S a n t e r i o r en que se haya pro-

c ' accidente. 
Art. 4] n 

p e r sona l ' p o r matrimonio. — E l 
vicio e n

 C i ° n U n a ñ ° C O m o mínimo de ser-
a c t ¡ v o de ^ m Presa que permanezca en 
b i r a una S P U é S d e s u matrimonio, perci-
d e 6 nn d S e c a c i ó n , por una sola vez, 

u uu pesetas 
Art 4T ' 

dudarán Cor"edor.~Los trabajadores 
d ° r anorr 3 j u f r a § a r los gastos del come-
total. n d o el 25 por 100 de su coste 

El r 
S a r i a inte* 1 1 6 d e - E mpresa tendrá la nece-
c ° n t r 0 l H l V e n c i o n en la adminis t ración y 

1 del mismo. 
. Art. 43 JJ, 

, °nará l a • C O n ° r n a t o - — l - a empresa ges-
b ° ra l n

 l n c o r P o r a c i ó n a un economato 
a dquir i r ííf p e r m i t a a todo el personal 
n e c e s a r i 0 s

 p r ° d u c t o s de consumo más 
En i Precios ventajosos. 

T a b l e se t e 6 ? ^ 1 1 d e l a f ó r m u l a más favo-
ndrán en cuenta las sugerencias 

A n e x o i 

o propuestas que pueda hacer el Comité 
de trabajadores. 

C A P I T U L O X I I 

REPRESENTACION SINDICAL 

A r t . 44. L a Dirección dará al Comité 
de Empresa amplia y oportuna informa
ción sobre aquellos aspectos referentes a 
organización general que interesan o afec
ten al personal. 

Conforme con este principio y con in 
dependencia de la información ascendente 
y descendente que se facilite al personal 
a través de las líneas de comunicación je
rárquica, el Comité de Empresa será el 
canal idóneo para trasladar a sus repre
sentantes asuntos relativos a las siguien
tes materias: 

1. Las condiciones de trabajo en la 
empresa. 

2. La realización de estudios o aplica
ción de sistemas encaminados a la medi
ción de la productividad en la empresa. 

3. Sistemas de incentivos y premios a 
la producción. 

4. Organización y racionalización de 
l a empresa. 

5. Formación profesional. 
6. Seguridad e higiene. 
7. Servicios y obras sociales comple

mentarias, tales como economato, come
dor, etc. 

8. Programa de producción y des
arrollo. 

9. Ampliación y reducción de planti
lla , traslados de la empresa y posibles i n 
tegraciones. 

10. Situación de la empresa y marcha 
general de la misma. 

11. Otras de idéntica naturaleza que 
se puedan determinar por vía del Regla
mento de Régimen Interior. 

A r t . 45. Los representantes de los tra
bajadores podrán presentar cuantas in i 
ciativas consideren oportunas para su es
tudio y consideración por la dirección de 
la empresa. 

C A P I T U L O XII I 

NORMAS 

A r t . 46. Reglamento de Régimen In
terior. 

En el plazo máximo de dos meses, a 
partir de la fecha de aprobación del Con

venio, la dirección de la empresa presen
tará un Reglamento de Régimen Interior 
que esté de acuerdo con la normativa le
gal vigente y con el contenido del pre
sente Convenio. 

Este Reglamento se someterá a estu
dio e informe del Comité de Trabajadores 
en un per íodo de tiempo máximo de trein
ta días, a partir de la homologación del 
Convenio. 

Ar t . 47. Fuentes supletorias de dere
cho. 

E n defecto de normas aplicables del pre-
. senté Convenio y cn todas aquellas no 
\ previstas en el mismo, se estará a lo dis

puesto en la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica, Ley de Re
laciones Laborales y en las demás disposi
ciones de carácter general que sean de 
aplicación. 

A r t . 48. Incrementos del Convenio. 
Los incrementos salariales del Convenio 
se han calculado aplicando el 22 por 100 
a 187.142.000 pesetas que es la masa sa
larial homologada del año 1977, incluido 
el coste de la Seguridad Social, lo que da 
una cifra total de 228.313.240 pesetas. 

La previsión de retribuciones para el 
año 1978, más el coste estimado de la Se
guridad Social es de 203.054.000 pesetas, 
existiendo por lo tanto una diferencia de 
25.259.240 pesetas que se desglosa del 
modo siguiente: 

a) 21.516.000 pesetas dedicadas a com
pensar el coste de vida de los traba
jadores. 

b) 3.743.240 pesetas dedicadas a sa
tisfacer las subidas de categoría solicita
das con anterioridad al mes de enero, cu
brir los gastos de ant igüedad durante el 
año 1978, y mantener un resguardo de 
dinero para hacer frente a los posibles 
ascensos, recalificación de categorías, etc., 
necesarios durante el transcurso del año 
1978. 

La cantidad indicada en el punto a) di
vidida entre 209 trabajadores en planti
lla, por renuncia de los ejecutivos de la 
empresa, representan un incremento lineal, 
con efectos de primero de enero de 1978, 
de 7.353 pesetas brutas mensuales. 

Sobre el punto b). ha sido acuerdo de 
las partes que el Comité de Trabajadores 

tome parte activa en el conocimiento y 
valoración de los ascensos, así como de 
su coste económico, tanto en los referen
tes a los realizables con efecto retroac
tivo primero de enero, como a los que se 
han de plasmar en el transcurso del a ñ o 
1978. 

En el mes de julio de 1978 se produci
rá una revisión del convenio tendente a 
que en caso de superar el incremento del 
costó de la vida el 11,5 por 100 en los 
seis primeros meses, los haberes del per
sonal no pierdan su capacidad adquisiti
va, todo ello de acuerdo con el ar t ículo 
tercero del Real Decreto-ley 43/1977. 

Es intención declarada de ambas par
tes, que en caso de existir un resto en el 
apartado b) a final del año 1978, esa can
tidad se reparta de una manera a fijar en
tre Empresa y Comité de Trabajadores. 

Los criterios que se han aplicado para 
fijar los incrementos salariales y otras po
sibles prestaciones, responden, a juicio 
de las partes, a una interpretación correc
ta del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre. Si no fuese así las partes ma
nifiestan que se procedería a rectificar el 
texto del presente Convenio haciendo los 
reajustes y regularizaciones salariales que 
procediesen. 

Anexo 2 

S A L A R I O B A S E 

Cantidades mínimas brutas para los 
distintos niveles 

Mínimos 
Niveles brutos 

1 36.500 
2 37.800 
3 39.000 
4 41.400 
5 46.300 
6 52.300 
7 54.000 
8 56.300 
9 58.600 

10 60.000 
11 65.000 
12 75.000 
13 90.000 
14 110.000 

C U A D R O D E A S I M I L A C I O N D E C A T E G O R I A S 

N i 'veles 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Personal obrero Subalternos Administrativos Técnicos oficina Laboratorio Organización y 
producción 

Téc. de Taller Técnicos Titulados 

Aprendiz 2. a Botones 15 años Aspirante 15 a. Aspirante 15 a. 

Aprendiz 3." Botones 16 años Aspirante 16 a. Aspirante 16 a. 

Aprendiz 4. a Botones 17 años Aspirante 17 a. Aspirante 17 a. 

Peón Peón limpieza 

Mozo comedor 

• 

Especialista Mozo almacén 
Telefonista 

Reproct. planos 

Vigilante 
Auxil iar Oficial 3. a Guarda jurado Auxi l ia r Calcador Auxi l iar Auxil iar 

Oficial 2. a Conduc turismo Oficial 2. a Delineante 2. ' Analista de 2. a Téc. Org. 2. a 

Oficial 2. a 

A l m c . Impres. 
Oficial 2. a 

• 
Oficial 1.» Conduct. camión Oficial 1.a Delineante 1.a Analista de 1* T é c Org. 1.» Maest. Indus. (prueb.) Oficial 1.» 

Cocinero 

Jefe de cocina 
Jef. de Sec. 2. a Encargado Maest. Industrial 

Ing. Técnic. (prueb.) 

Proyectista Jefe de Sec. 1* Jef. Sec. Org. 2. a 

Contramaestre Ing. y Ldos. (prueb.) 

Jefe de 2. a A d m . Jefe Laborat. 2. a Maestro taller 

Jefe de almacén Jefe de Delinean. Jef Sec. Org. 1.a Ing. Técnicos Jefe de almacén 

Jefe Laboratorio 
Ing. Técnicos 

Jefe de 1.a A d m . Jefe Ofic. Técn. Jefe Laboratorio Jefe de taller Ing. y Ldos. (1 a ñ o 1/2 Jefe de 1.a A d m . Jefe Ofic. Técn. 
con prueb.) 

Ing. Técnicos 
Ing. y Ldos. 

Ing. Técnicos 
Ing. y Ldos. 

Ing. y Ldos. 

Ing. y Ldos. 

Existirá la clasificación de jefe de equipo, que será el productor procedente de la categoría de profesionales o de oficio que efectuando trabajo manual asuma el 
C O n t r o l de un grupo de operarios. (G- C.—4.181) 

http://tran.no
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MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Dirección General 
de la Energía por la que se autoriza el 
establecimiento de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita 
y declarando, en concreto, la utilidad 
pública de la misma. 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio en 
Madr id , a instancia de "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , con domicil io en 
Madr id , calle Capi tán Haya, 53, solici
tando autor ización para instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica y 
la declaración, en concreto, de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en e! ca
pítulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autor ización de instalaciones eléctricas y 
en el capí tulo III del Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección, correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, Sociedad 
A n ó n i m a " el establecimiento de una lí
nea de transporte de energía eléctrica, 
aérea, a 380 k V . de tensión, doble cir
cuito, que se construi rá con conductores 
de aluminio-acero de 546,1 mm. 2 de sec
ción cada uno; apoyos, torres metál icas 
tipo celosía; aislamiento, por medio de 
cadenas de aisladores. Su longitud total 
será de cuatro ki lómetros , con origen en 
la actual línea de "Morata de Tajuña-San 
Sebastián de los Reyes", y su final en la 
subestación transformadora de "Loeches". 

Para protegerla contra las sobretensio
nes de origen atmosférico se dispondrán 
dos cables de tierra de acero galvaniza
do de 70 mm. 2 de sección. 

La finalidad de esta línea será la de 
enlazar la subestación de "Loeches" con 
el anillo de interconexión a 380 k V . de 
al imentación a Madr id . 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se au
toriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, debiendo solici
tarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de tres meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para con
cesión de prórrogas se ordena en el ca
pítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967. 

Madrid , 24 de abril de 1978.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C . - 4 . 6 6 5 ) (O.—20.363) 
•> 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 
Y D E C L A R A C I O N . E N C O N C R E T O , 

D E U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el artículo 
noveno del Decreto 2617/1966 y art ícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y de
claración, en concreto, de su utilidad pú
blica de una estación transformadora de 
distr ibución (E. T . D.), cuyas caracter ís
ticas especiales se señalan a continua
c ión : 

a) Peticionario: "Hidroeléctr ica Ibé
rica Iberduero, S. A . " , con domicil io en 
Madr id , calle de la Oca, 102. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: La instalación se establecerá 
en la calle de Felipe II, parcelas 4 y 98 
del polígono número 7, en Parla (Madrid). 

c) Finalidad de la insta lación: Se pre- , 
cisa la instalación de esta E . T. D. , de

bido al creciente consumo de energía eléc
trica en la zona. 

d) Caracter ís t icas principales: Esta
ción transformadora de distr ibución de 
energía eléctrica, denominada "Felipe II" 
(provisional), tipo intemperie, de 46/15 
K V . y un transformador de 3.000 K V A . 
Está formada por estructuras de hormi
gón. La energía será suministrada desde 
la subestación de Leganés (55SE-220/1) 
para su al imentación. 

e) Procedencia de los materiales: To
dos los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional. 

f) Presupuesto: . 874.072 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la insta
lación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madrid , 
Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , 22 de abril de 1978.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—4.666) (O.—20.364) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 
Y D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , 

D E U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ículo 
noveno del Decreto 2617/1966 y art ícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y de
claración, en concreto, de su utilidad pú
blica de una línea de transporte de ener
gía eléctrica, cuyas caracterís t icas espe
ciales se señalan a con t inuac ión : 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anón ima" , con domicil io en M a 
drid, calle del Capitán Haya, n ú m e r o 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: Derivará desde la línea A l -
calá-Guadalajara hasta la subestación de 
Santorcaz (Madrid). 

c) Finalidad de la ins ta lación: Para 
suministro de energía eléctrica al edificio 
de transmisores y dependencias auxiliares 
de la Dirección General de la Armada del 
Ministerio de Defensa. 

d) Caracterís t icas principales: La lí
nea estará constituida por un circuito 
trifásico a 45 K V . de tensión, materiali
zada por tres conductores de aluminio 
con alma de acero de 181,6 mm. 2 de sec
ción total y 17,5 mm. de d iámet ro . Los 
conductores irán instalados sobre apoyos 
metálicos y de hormigón con cimientos de 
hormigón en masa. E l conductor que se 
proyecta instalar es cable aluminio-acero 
tipo LA-180 . La longitud es inferior a 
50 ki lómetros . Aisladores de vidrio de 
tipo caperuza y vastago. 

c) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 11.833.562 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid , 21 de abril de 1978.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—4.667) ' (O.—20.365) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas caracterís t icas prin
cipales se señalan a con t inuac ión : 

Peticionario: "Hidroeléctr ica I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.448. 
La instalación se efectuará en té rmino 

de Fuenlabrada y tiene por objeto ali
mentar al C . T. "Portugal número 4". 
Tiene su origen en la línea 15 K V . Fuen-
labrada-Moraleja y su final en línea sub
terránea al C . T. "Portugal número 4". 

Carac ter í s t icas : Línea eléctrica aérea 
a 15 K V . , d / c , sobre apoyos metálicos, 

con una longitud de 60 metros, conduc
tor L A . 30. Esta línea será alimentada 
desde la E . T. D . "Humanes" (55SE45/10). 

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional. 

Presupuesto: 47.850 pesetas. 
N.° p. 2.604. 
Lo que sé hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 24 de abril de 1978.—El De-
' legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—4.668) (O.—20.366) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 

D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , 
D E S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el art ícu
lo 9.* del Decreto 2617/1966 y ar t ículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública de 
una estación transformadora de distribu
ción, cuyas caracter ís t icas principales se 
señalan a con t inuac ión : 

a) Peticionario: "Hidroeléctr ica Ibé
rica Iberduero, S. A . " , con domicilio en 
Madr id , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: La instalación se establecerá 
en el interior del recinto del Hospital M i 
litar, glorieta del Ejérci to (Carabanchel), 
Madr id . 

c) Finalidad de la ins ta lac ión: Debido 
al gran crecimiento del consumo que se 
viene produciendo en la zona de Cara
banchel Bajo, Madrid, y para poder al i
mentar a las nuevas construcciones del 
Hospital Mil i tar . 

d) Característ icas principales: Esta
ción transformadora de distr ibución, de
nominada "Hospital Mi l i t a r Gómez-Ulla" , 
compuesta por dos transformadores de 
12.000 K V A . cada uno, relación 46/15 K V . 
Será de tipo intemperie. 

e) Procedencia de los materiales: Los 
materiales a emplear serán de proceden
cia nacional. 

f) Presupuesto: 18.080.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, sita en esta capital, calle de Fran
cisco de Rojas, n ú m e r o 5, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madr id , 27 de abril de 1 9 7 8 — E l De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—4.670) (O.—20.367) 

Vista la instancia y documentac ión 
presentadas en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía por 
la empresa "Unión Eléctrica, S. A . " , de 
fecha 7 de abril del corriente año, en so
licitud de autorización para realizar el 
cambio de tensión de energía eléctrica de 
220/127 V . a 380/220 V . a los abonados 
de las fincas que figuran en la relación 
adjunta. 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el art ículo 76 del vigen
te Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Un ión Eléc
trica, S. A . " el cambio de característ icas 
de corriente que solicita en las fincas 
mencionadas en la relación adjunta, con 
las condiciones generales establecidas en 
el citado Reglamento y las especiales s i
guientes : 

1. ° E l plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado en dichas fincas 
será de un a ñ o a partir del 29 de mayo 
de 1978. 

2. ° La Empresa solicitante está obli
gada a notificar a cada uno de los abo
nados afectados por el cambio, con un 

mínimo de un mes de anticipación y m 
diante carta certificada, su decisión 
proceder a la realización del cambio j 
tensión en las instalaciones de aque 
partir de las fechas que fije la P r p , a 

Empresa, dentro del plazo señalado en 
condición primera de esta a u t o n z a C

t a c i a 
cuya fotocopia acompañará a la c l 

carta. 
3. ° Los titulares de los contratos en 

vigor en el momento del cambio, tena ^ 
derecho a que la Empresa s u S t l t u y

f e c 

adapte todos los elementos eléctricos ai 
tados por dicho cambio que, enconi 
dose en servicio, figuren relacionados 
bidamente en la póliza en vigor y w 
potencia sea precisamente la decía 
en ésta. Si dicha relación de aparatos, 
figurase en la póliza, la obligación de ^ 
tituir o adaptar, por parte de la 
presa, se concre tará a aquellos r e c e P ¿ e 

cuya potencia total sea la que r e S U ¿ i e n t e 

dividir la contratada por el coeüc 
de simultaneidad estimado en 0,6, si 
la Delegación Provincial podrá variar 
coeficiente en casos justificados. 

4. ° Esta autor ización se refiere exc u-
sivamente a las fincas y plazos senai 
quedando la Empresa obligada en jos ^ 
más casos a satisfacer las demanda ^ 
ampliación de potencia que formulen 
abonados en las mismas característica!» ^ 
corriente que figuren en la P ° u z a 

V Í G ° R " A be-
5. ° La Empresa suministradora de * 

rá disponer antes de la conexión a 
instalación del abonado a la nueva 
sión de 220/380 o de 220 voltios, ae 
Boletín extendido por los Servicios * 
nicos de la propia empresa, firmado Y 
ésta y por el abonado dándose por e 
rado y visado por esta Delegación * 
vincial del Ministerio de Industria y. E• . 
gía de Madr id , en el que se consig* 
el valor de la resistencia 1 de aislarme ^ 
con respecto a tierra o la prueba a-
gidez dieléctrica soportada, desconecta 
los receptores alimentados por la c 
instalación, así como la corriente de 
máxima registrada durante el f u n ^ ' n S ¡ -
miento de los receptores que se . , 
deren de probable funcionamiento su 
táneo. ^. 

Los gastos ocasionados por la e X r

c a r . 
ción del mencionado Boletín, serán a ^ 
go de la Empresa suministradora a 
energía. d e 

6. ° Cuando los valores resultare* 
las mediciones efectuadas sean i m e

 ( 

a 250.000 ohmios para el aislamiento ^ 
un mínimo de tensión soportada de • 
voltios para la rigidez dieléctrica O* 
rior a 25 m A la corriente de fuga P ° 
da circuito provisto de protección * 
rencial, el abonado deberá subsanar ^ 
defectos de la instalación y/o 1 0 i j¿ 
ceptores a ella acoplados antes de Q 
empresa suministradora pueda P r 0

 ¡ n S . 
al cambio de tensión (Ap. 2.8 de a 
trucción M I B T 017 del nuevo KeS}ai 

to Electrotécnico para Baja Tensión 
7.° Transcurrido un mes, a . , po-

íesde la fecha de su expedición du 
etín a que se refiere el punto 5. s ^ n r e S a 

el abonado haya comunicado a la e r T ^ f o f 
suministradora la realización de las ^ 
mas o reparaciones necesarias en s ^ q S 

talación o sus receptores para q u e -enteS 
respondan a los valores de las cor 1 ^ 
de fuga anteriormente señalados, 0 ¿ $ 
mo la instalación de uno de los si R e . 
de protección previstos en el n u e y e n -
glamento Electrotécnico para Baj o r e s 
sión mediante el empleo de i n t e ^ c t o a 
diferenciales por intensidad de de*.• „-
tierra (Instrucciones del nuevo R e g

o r t a d o S 
to M I BT 021 y M I B T 023, apai a 

2.10 y 4.1, respectivamente), la p é l e 
lo pondrá en conocimiento de esta ^ 
gación Provincial a fin de que f i ) e ¡as 
nado un nuevo plazo para que rea ^ 
reformas necesarias, pasado el cual g n 

cederá a la suspensión del sumims> ' e ü . 
el momento en que el edificio sea 
tado a la nueva tensión. aplica' 

Las incidencias derivadas de I» 
ción de esta autorización s e r á n

n pación 
en primera instancia por esta V' ^ a y 
Provincial del Ministerio de mau r . 
Energía de Madr id , contra cuyos ^ 
dos podrán recurrir los interesao ^ c j 
la Dirección General de la E n e r g ' ¿0s 3 

plazo de quince días hábiles, con ^ & 

partir de la fecha en que les s 
ficados. 

# 
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C A M B I 0 D E T E N S I O N P O R S E C T O R E S 
M A D R I D - C A P I T A L 

R E L A C I O N D E T A L L A D A D E F I N C A S 

Y D I S T R I T O S 

atrito municipal.—Calles—Números 

l 4 l 6 i V ~ ~ V i r § e n del Castañar .—9, 11, 13, 
' i5> 16, 17, 18, 19, 20 y 22. 

23 ¿ ~ ~ v i r g e n de la Fuencisla.—19, 21, 
\¡A 2 5 ' 2 6 ' 2 7 ' 2 8 > 2 9 > 3 0 > 3 1 » 3 2 Y 3 3 ' 

3 a r V l r g e n de la Consolación.—1, 2, 

i L ' 6 ' ? ' 8 y 1 0 -
mol, V i r g e n del Val.—36 antiguo 38 
C n £¡* 3 8 a n t i g u o 5 0 moderno, 40 an-
derno m o d e r n o y 42 antiguo 56 mo-

l n 4 ~ ~ V i r g e n d e l a P e ñ a « 5, 7 y 9. 
y 9 ^ V l r g e n de la Novena.—1. 3, 5, 7 

3 4

1 H—Virgen del Sagrario—30, 32, y 

191 o ? T Z V i r S e n de los R e v é s — 1 6 , 17, 18, 
; 6

2

4

0 ' 21,22, 23, 24, 25,"26, 27, 28 y 30. 
Virgen de la Providencia.—1, 2, ' * 6 y 8. 

3 l L 6 7 4 r ; Y i r 8 e n d e l Portillo.—25, 27, 29, \¡h 35, 37 y 39. 
M{r~£i°.~-22, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 
4 7 ' y 49 ' 3 8 , 3 9 , 4 0 ' 4 1 ' 4 2 ' 4 3 - 4 4 , 4 5 ' 

l ^ ~ ~ g a n g e s , - 3 , 5, 19, 21, 22 y 31. 
9, 11 l o r e n c i o L l ó r e n t e — 1 . 3, 5, 7, 

{¡i l5> 17. 19, 21 y 23. 
22 2 V ^ a r n b a r a - - 1 0 , 12. 16, 18, 20, 21, 

24, 25, 26, 28, 30 y 32. 

303. A l c a l á . — 293, 295, 299, 301 y 

4 2 1 y 3

4 ^ S i e n a - — 2 5 , 31, 33, 34, 35, 37, 40, 

163 ̂ i r g e n d e ] L l u c — 1 2 , 14 y 16. 
24, 2<^5 0 l d a n o--12, 13, 14, 15, 16, 17. 

1631 r ' - 2 8 ' 3 ° . 31, 32 33, 34 y 35. 
11, I 3 ^ ^ e r - — 1. 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 

22 ! 6

2

3 >^ l ° renc io García.—16, 18, 20, 21, 
3 3 . & ? 4 ' 2 5 ' 26, 27, 28. 29, 30, 31, 32, 
4 6 47 11' 3 6 > 3 7 ' 38, 39, 41, 43, 44, 45. 
5 9 y 6i ' 4 9 , 5 0 - 5 1 « 53> 5 4 ' 5 6 ' 5 7 ' 5 8 ' 

l 7 5 6 v*T¡? a m b a r a - — 159, 163, 169, 171, 
25. 27 J í i n i s t e ñ o s . — 1 5 , 17, 19, 21, 23, 

l 6 , " Wuna.—i, 2 , 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 
1 6 3 — £ r u d e n c i o Alvaro.—53, 55 y 64. 

7 . 8 V Í f n é f l C a Belén.—1, 2, 3, 4, 5 6. 
l 9 . 20 í?' l 1 ' !2, 13. 14, 15, 16, 17, 18, 

' 3 2 l - 22, 23'y 24. 
9 1C 9 r o Í r g e n d e l L ^ c - — 9 1 A ' 9 1 ? ' 
11?; \ ] ' 9 9 > 101, 105, 107, 111, H 3 , J15, 
1 3 3 1 3 4 ' , ) 2 1 ' l 2 3 . 125 127, 129, 131, 
150 í c í (

1

1 3 6 ' 138, 140 obra), 142, 144, 
ffc 2 ' 154, 156, 158, 160 y 166. 

6 . 7 *» Cormorán.—1, 2, 2 bis, 3, 4, 5. 
1 2 ¿ , % 9 J 10, 11. 12 A . 12 B, 12 C, 

, ' u £ . 14, 16, 18, 20, 22 y 24. 
^ u 0 " i í f e

1 ? s o - - 4 . 6, 8. 10, 12, 15 (an-
mím e r "'» l 9 . 20, 21, 22, 24, 26, frente al 

187 ° b r a -
5,6 7 c

A l e Í a n d r o Villegas.—1, 2, 3, 4, 
2 2 . 2 3 , 8 V 4

9 ' !0, 11, 12, 13, 14 15, 16, 18, 
3 7 , 39 v 4 ; 2 5 . 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 

187 
l3> l 4 ^ ¡ A n d r é s Obispo.—5, 7, 8, 9, 10, 11, 
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(O.—20.368) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

N o habiendo superado las pruebas se
lectivas de examen los concursantes a la 
plaza de Alguacil (Auxiliar de la Policía 
municipal), de este Ayuntamiento, que 
al efecto se tenía convocado, y conside
rando vacante a todos los efectos dicha 
plaza, por medio del presente se anuncia 
nueva convocatoria oposición libre para 
ser cubierta en propiedad con arreglo a 
las normas y bases publicadas a dicho 
fin en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de fecha 12 de agosto de 1977, nú
mero 191, al objeto de que todo aquel 
que le interese concurrir pueda presentar 
su instancia durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del s i 
guiente en que aparezca este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de la Calzada, a 26 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.727) (O.—20.319) 

P A R L A 
En relación con la convocatoria de 

pruebas selectivas para provisión de pla
zas diversas, al amparo del Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio, se hace públi
ca la presente relación de admitidos y 
excluidos: 

Admitidos 
Don Antonio Palencia Machín (Conser

je en colegio nacional). 
Don Rodolfo Moreno Rodríguez (Ope

rario cementerio). 
Don Lucio Vaquero Mol ina (Jardinero). 
Don Juan Diez Mart ínez (Conserje ma

tadero). 
Don Emilio Abello Barrero (Peón de 

villa). 
Don Angel Pérez Sancho (Operario). 
Don Desiderio Piqueras Muñoz (Opera

rio con destino de guarda motores). 
Don Luis Poblador García (Obrero). 
Don Blas Ruiz Martos (Obrero). 
Don Higinio García Sánchez (Obrero). 

Excluidos 
Ninguno. 
Contra esta lista puede reclamarse, en 

el plazo de quince días, de conformidad 
con el art ículo 121 de la ley de Proce
dimiento Administrativo. 

Parla, 26 de abril de 1978.—El Alcal 
de (Firmado). 

(G. C—4.730) (O.—20.322) 
SOTO D E L R E A L 

No habiéndose producido reclamacio
nes contra las relaciones de admitidos y 
excluidos para proveer en propiedad las 
plazas que se citan, dentro de la planti
lla de este Ayuntamiento, se designan los 
Tribunales que juzgarán las oposiciones 
integrados por los siguientes miembros: 

Plaza de Auxiliar de Administración 
General: 

Presidente: 
E l Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 
Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Administración Local, don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Joaquín Rivero Ferrer. 

Representante de los funcionarios, don 
Lorenzo Alonso de la Morena, Secreta
rio general o su sustituto reglamentario. 

Secretario: 
Don José Briones Rodríguez, funciona

rio del Ayuntamiento. 
Para las plazas de Encargado de agua, 

Oficial fontanero, Oficial electricista, Ope
rarios del servicio de limpieza y de par
ques ^ jardines: 

Presidente: 
Don Domingo Sanz Pozas, Alcalde-Pre

sidente o miembro de la Corporación en 
quién delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Administración Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Joaquín Rivero Ferrer. 

Representante de los funcionarios, don 
José Briones Rodríguez, funcionario téc
nico del Ayuntamiento. 

Secretario: 
Don Lorenzo Alonso de la Morena, Se

cretario general o funcionario en quien 
delegue. 

Plaza de Agente auxiliar y Vigilante 
de obras: 

Presidente: 
Don Domingo Sanz Pozas, Alcalde-Pre

sidente o miembro de la Corporación en 
quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Administración Local, don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Joaquín Rivero Ferrer. 

Representante de los funcionarios, don 
José Briones Rodríguez, funcionario téc
nico del Ayuntamiento. 

Secretario: 
Don Lorenzo Alonso de la Morena, Se

cretario general o funcionario en quien 
delegue. 

Las personas afectadas podrán formu
lar los reparos que a su derecho conven
gan, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil al 
de su publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Soto del Real, 24 de abril de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.731) (O.—20.323) 

A L C O B E N D A S 
Para conocimiento de los afectados se 

hace saber que en los días y horas que 
se dice, y en esta Casa Consistorial, dará 
lugar el comienzo de los ejercicios de las 
siguientes oposiciones: 

Restringidas: 
Auxiliares Administración General, el 9 

de junio de 1978, a las diez horas. 
Vigilante de matadero, el 30 de junio 

de 1978, a las diez horas. 
Policías, el 6 de junio de 1978, a las 

diecinueve horas. 
Conserje colegio, el 2 de junio de 1978, 

a las diecinueve horas. 
Encargado central teléfono, el 24 de 

mayo de 1978, a las diecinueve horas. 
Ordenanza, el 8 de junio de 1978, a las 

diecinueve horas. 
Libres: 
Conductor camión s. i . , el 17 de agos

to de 1978, a las diez horas. 
Operario, el 1 de diciembre de 1978, a 

las diez horas. 
Los opositores admitidos deben estar 

a las horas indicadas en el lugar que se 
señala (Sala de Sesiones de esta Casa Con
sistorial). 

Alcobendas, 26 de abril de 1978.—El 
Alcalde accidental, Ramón Sánchez Pé
rez. 

(G. C. 1.732) (O.—20.324) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Resultado del sorteo para determinar 

el orden de actuación de los aspirantes 
admitidos a las pruebas selectivas res
tringidas convocadas por esta Corpora
ción para la provisión en propiedad de 
plazas de Auxiliares de Administración 
General, y fijándose la fecha de celebra
ción de los ejercicios eliminatorios. 

Orden de actuación: 

Núm. de orden. — Nombre del aspirante 
1. —Juan Francisco Villares Zazo. 
2. —Iván Carlos Guijarro de Orellana. 
Fecha de comienzo de los ejercicios eli

minatorios : 
Los ejercicios eliminatorios de las prue

bas selectivas tendrá lugar a las trece ho
ras del día 14 de junio de 1978, en los 
locales del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la normativa vigente y ba
ses de la convocatoria. 

Humanes de Madrid, 26 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.735) (O.—20.325) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Lista definitiva de aspirantes admiti

dos y excluidos a la oposición libre con
vocada para proveer en propiedad una 
plaza de Guardia municipal, de este Ayun
tamiento, cuya convocatoria fué publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 310, de 30 de diciembre de 1977, 
y "Boletín Oficial del Estado" número 29, 
del día 3 de febrero de 1978. 

Admitidos 
D. Laureano López Valero. 
— Santiago Soriano Navarro. 
— Juan José González Herrera. 
— Isaac Sánchez López. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Las Rozas de Madrid, 29 de abril de 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.734) (O.—20.326) 

Lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para proveer en propiedad 
una plaza de Aparejador municipal, de 
este Ayuntamiento, cuya convocatoria fué 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número 310, del día 30 de di
ciembre de 1977, y "Boletín Oficial del 
Estado" número 23, del día 27 de enero 
de 1978. 

Admitidos 
D. Manuel Nevado Ojeda. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Las Rozas de Madrid, 28 de abril de 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.735) (O.—20.327) 

Lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para proveer en propiedad 
una plaza de Ingeniero de Caminos, de 
este Ayuntamiento, cuya convocatoria fué 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número 310, de 30 de diciem
bre de 1977, y "Boletín Oficial del Esta
do" número 23, de 27 de enero de 1978. 

Admitidos 
D. Rafael Moya Hidalgo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Las Rozas de Madrid, 28 de abril de 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.736) (O.—20.328) 

Lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para proveer en propiedad 
una plaza de Arquitecto, de este Ayun
tamiento, cuya convocatoria fué publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia número 310, de 30 de diciembre de 
1977, y "Boletín Oficial del Estado" nú 
mero 23, de 27 de enero de 1978. 

Admitidos 
D. José Félix Heredero Cornago. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Las Rozas de Madrid, 28 de abril de 

1978. — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.737) (O.—20.329) 

Por parte de doña Dolores González 
Soria se ha solicitado licencia para ins
talar un bar de tercera categoría, en la 
finca número 25 de la calle Martín L i a r 
te, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, 28 de abril de 
1978.—El Alcalde Firmado). 

(G. C—4.759) (O.—20.336) 

Por parte de don Daniel Niífio Valver-
de, apoderado de "Plasser Española, So
ciedad Anónima" se ha solicitado licen
cia para instalar talleres de reparación 
de maquinaria de vías férreas, en terre
no de clasificación Renfe, en Las Matas, 
de esta municipalidad. 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, 28 de abril de 
1978—El Alcalde Firmado). 

(G. C.—4.760) (O.—20.337) 

C A N E N C I A 
Por parte de doña Maximina Moreno 

Vedia se ha solicitado licencia para ins
talar un bar, de cuarta clase, con cafete
ra y freiduría, en la finca número 11 de 
la plaza del Generalísimo, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Canencia, a 27 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.707) (O.—20.300) 

V I L L A D E L P R A D O 
Por parte de don Manuel Lagarejo Pra 

da se ha solicitado licencia para instalar 
gas licuado de petróleo (G. L . P.) propa-
no para los servicios de calefacción, agua 
caliente y cocina, en la finca ubicada en 
" E l Encinar del Alberche", parcela B, 
fase 3. a, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vi l la del Prado, a 28 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.775) (O.—20.352) 

M O S T O L E S 
Doña Josefa Quirox Fernández solicita 

autorización para la apertura de bodega 
y frutos secos, en la calle de Gerona, nú
mero 2, local izquierda. 

Lo que se hace público para generai 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.755) (O.—20.332) 

Doña Ramona Naranjo Esteban solici
ta autorización para la apertura de ultra
marinos, en el camino de Humanes, blo
que A , portal 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.756) (O.—20.333) 

Doña Josefa García Frías solicita au
torización para la apertura de autoser
vicio, en la calle de E l Pilar, 55. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.757) (O.—20.334) 

Doña Rosario Mohedano Iglesias soli-
licita autorización para la apertura de 
productos lácteos, en la galería Generalí
simo, puesto 40. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 26 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.870) (O.—20.446) 

Don Ismael Aparicio Nieto solicita au
torización para la apertura de taller de 
ebanistería, en la calle de E l Pilar, nú
mero 53. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.871) (O.—20.447) 

"Iberduero, S. A . " solicita autorización 
para la apertura de centro transforma
ción de energía eléctrica, en la calle de 
Las Palmas, sin número. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.872) (O.—20.448) 

Doña Dolores Díaz Alvarez solicita au
torización para la apertura de frutos se
cos, en la calle de Avi la , 36. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.873) (O.—20.449) 

Doña María Carmen López Bueno soli
cita autorización para la apertura de bo
dega y frutos secos en el Parque Vosa, 
número 22, local izquierda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de abril de 1978.—E! 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.874) (O.—20.450) 

Don Antonio Pérez Sánchez solicita 
autorización para la apertura de bar, de 
tercera categoría, en la calle de Simón 
Hernández, 39. 

Lo que se hace público para generai 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 28 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.875) (O.—20.451) 

G U A D A R R A M A 
Don Manuel González García solicita 

autorización para instalar cafetería, de 
tercera clase, en la calle del General M o 
la, número 2, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 4 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—4.758) (O.—20.335) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Sebastián Sanz Vicen
te ha solicitado licencia para instalar un 
bar americano-discoteca, en Cañada de 
Valladolid. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 4 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.763) (O.—20.340) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Emilio Greciano Cal- , 
vo ha solicitado licencia para instalar un 

depósito de 1.000 Kgs., para almacena
miento de gas propano, para calefacción 
y usos domésticos, al sitio de colonia de 
La Ermita, sin número . 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 24 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 7 6 6 ) (O.—20.343) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto, en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña Isabel de Hoyos Gon
zález ha solicitado licencia para instalar 
un depósito de G . L . P., en Camino A n t i 
guo de Berzosa (Monte Ana), para usos 
domésticos. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 25 de abril de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.803) (O.—20.390) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José Luis Peña Gue-
zala ha solicitado licencia -para instalar 
un depósito de G . L . P., para calefacción, 
en Urbanización " L a Canaleja", parcela 
número 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 29 de abril de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4 . 806 ) (O.—20.392) 

En sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno, con fecha 24 de 
abril del año actual, fué aprobado in i -
cialmente el proyecto del Plan Parcial 
" L a Monja del Río" , promovido por don 
Aurelio Botella Clarella. 

De conformidad con lo previsto en el 
punto primero del artículo 41 de la ley 
del Suelo, se somete el Proyecto citado 
al t rámite de información pública, pudien-
do ser examinado el expediente, en la Se
cretaría Municipal, durante el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y en horas há
biles de oficina, a fin de que puedan ser 
formuladas las alegaciones pertinentes en 
el indicado plazo y ante la Corporación 
Municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Galapagar, 2 de mayo de 1978.—El A l 
calde, Victoriano Mart ínez Greciano. 

(G. C—4.769) (O.—20.346) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Herminio González Pérez solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taberna, en la calle de Pedro 
de Valdivia, 82, actual 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 3 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.761) (O.—20.338) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Luis Guirao Pérez solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de almacenamiento y embalaje de 
objetos de artesanía, en la antigua carre
tera de Barcelona, K m . 19,200. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú-

blico para que los que P u d l " a n J t j V i d a < i 
afectados por la mencionada ac e r . 
puedan formular las observaciones * 
tinentes, en esta Secretaría, en « J ¿ei 
de diez días, a contar de la inserci" d« 
presente edicto en el B O L E T Í N Ü F K • 

la provincia. D rÜ d e 

Torrejón de Ardoz, a 27 de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 4 l ) 

(G. C—4.764) 

Don Manuel Molina Primóla solic^ ^ 
cencía municipal para el ejercici o 3 i 

actividad de bar, en la calle ae 
número 4. estaba' 

Lo que en cumplimiento de 1 0

 e pú" 
cido en la legislación vigente se D

 l t a r 
blico para que los que pudieran .^.^j 
afectados por la mencionada & 
puedan formular las observación» ^ 
tinentes, en esta Secretaría, en 
de diez días, a contar de la d¿ 
presente edicto en el B O L E T Í N L> 

la provincia. b f i l & 
Torrejón de Ardoz, a 27 de a 

1978.—El Alcalde (Firmado). a Q Q ) 

(Cl C* A OI A\ (O.— (G. C—4.814) 

Don Francisco Blanco Díaz soU ^ ¡ a 

cencía municipal para el ejercic J U . 
actividad de taller de reparación & 
tomóviles, en la calle de la F r a * u 

número , nave 3. , esta b l e ' 
Lo que en cumplimiento de & pa

cido en la legislación vigente se 
bftco para que los que pudieran 
afectados por la mencionada •* p e r -
puedan formular las observación^ ^ 
tinentes, en esta Secretaría, en. ¿¿] 
de diez días, a contar de la inS^¡lClfii & 
presente edicto en el B O L E T Í N U 

la provincia. . a b r i l ¿ e 

Torrejón de Ardoz, a 27 ae 
1978.—El Alcalde (Firmado). 4 0 l ) 

( G . C—4.815) ( ° -

— ' ez 
Doña Rosalía Castaño R o d r l p o i i e r í a v 

cita autorización para instalar P Aire> 
huevería, en la calle de Buenos 
(Veredilla), sin número . oeH e r a ' 

Lo que se hace público par 3 ^ t a * 
conocimiento al objeto de que ¿¿¡i 
personas interesadas lo deseen 1 ¡ j S 

formular en el plazo de Q u i n í ; Í u D a S . 
reclamaciones que estimen opor 0 <je 

Torrejón de Ardoz, a 3 de 
1978.—El Alcalde, C. Hermoso. g ) 

(G. C—4.822) ( ° - " 

Don Florencio Expósito M o l l e S t a b l e c r 

ta autorización para instalar ^ f r 
miento destinado a decoración ^ C a t a -
cios y locales, sito en el Parqu 
luna, casa número 28. 

Lo que se hace público P a r a ¡^íP 
conocimiento al objeto de q u 

personas interesadas lo desee ^ & 
formular en el plazo de q u i n ^ t u n a s . 
reclamaciones que estimen opo ^ 0 ó 

Torrejón de Ardoz, a 3 de 
1978.—El Alcalde, C. H e r ^ ° _ 2 0 > 4 0 9 ) 

«en* 

(G. C—4.823) 

Q U I J O R N A 
1978 

Presupuesto ordinario^^^¡^ 
En la Secretaría de este 

to,~y á"losTfectos" del artículo
 6S¡^f 

ley de Régimen Local, se h a l l a ' y e s ^ 
al público el expediente de r ^78, c U 

ordinario para el ejercicio d e e S i V 
yos estados de gastos e m 8 Í n 0 . o O O ? 
nivelados en la cuantía de i - c 0 0 d i C ' 
setas, aprobado conforme a las ^ u i g 
nes prescritas en el artículo ao< , 0 i» 
de Régimen Local y en el a " 
del Reglamento de Haciendas 
por acuerdo de 25 del actual. 

Los interesados legítimos qu e

 artícj>; 
na la ley de Régimen Local en ¿ w 
lo 683, y conforme a las causas g 
dica la misma Ley en el articulo ^ pr 
drán formular sus r e d a m a c i ó n ^ ^ 
crito, con sujeción a las ñor ^ 
detallan a cont inuación: <Ji* 

a) Plazo de admisión: V £ f«cn 
hábiles, a partir del siguiente a rf pjp 
de inserción de este anuncio 
T I N O F I C I A L de la provincia. A y ü I n 

b) Oficina de P o t a c i ó n ^ 
miento o Delegación de H a c l redan" 

c) Organismo ante el que j 
Delegación de Hacienda. l 9 78-

Quijorna, a 26 de abril de 
Alcalde (Firmado). (n^20-^ 

(G. C—4.765) ( U ' 

de 
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E V I D E N C I A S JUDICIALES 
argados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

Don T ' EDICTO 
c l o - J ^ l l a n , S e r r a n o P u é r t o l a s , Magistra-
Unn A 2 1 P r imera instancia n ú m e r o 
H

n

a ° de los de M a d r i d . 
c o n I? S a b e r : Que en este Juzgado y 
autos d " U r n e r o 954/1977-A, se siguen 
, a entina » J U l í 1 0 ejecutivo instados por 
c iacion P C

d « E s f i n g e E s p a ñ o l a de Finan
d o V i a l e s , S. A.», r e p r e s é n 
tense C P r o c u r a d o r , s e ñ o r Oterino 
jan v ' C o n t r a don J e s ú s Peinado L u 
ía P l a z a r

e s P ° , s a d o ñ a M a r í a Isabel de 
s ° b r e r e r i a r C Í a ' e n i n o r a d o paradero, 
^ n o v e r - m a c i ó n d e c i n c u e n t a y tres 
Setas <je

 , e n t a s c incuenta y cinco pe-
dieci S é ¡ s

 P n n c i P a I » tres m i l doscientas 
t r e i n t a m i p e s e t a s de protesto y otras 
c °s tas en p e s e t a s presupuestadas para 
C i a de' est C f U y ° s a u t o s ' P ° r providen-
a l e r n b a r P

a . h a ' s e acuerda proceder 
^ U erirnient S m n e c e s i d a d de previo re-
rniciiio 5 ; , ° d a d o el desconocido do-
P a r t e W a i A s demandados, sobre l a 
Rentos o, 1 s u e l d o y d e m á s emolu-
F n t idad H P e r c í ° a n los mismos en l a 
Laborales S e r v i c i o de Mutual idades 
e d icto y n y P ° r m e d i o del presente 
t í c uIo Í 4 P n r f dar cumpl imien to al ar-
t o Civil '¡e i l a L e y de Enju ic iamien-
í n e l térnv C l t a d e remate para que 
nen e n i Q ? l n o d e nueve d í a s se perso-
C U c ¡ ó n c¡ i t o s Y se opongan a la eje-

Y C o ^ l e s conviniere. • 

? a c i t a d a , d e q u e t e n § a I u § a r d i " Jo p U o ] í ' u n . d e remate y tenga asimis-
e esta " a c i o n en el B O L E T Í N OFICIAL 
E X p ¡ d

 p r ° v i n c i a . 
? r i d - a l e l P á s e n t e que firmo en M a -
í? setent d e a b r i l de m i l novecien-
'f 1 r rnad 0 \ l ° c h o - ~ E 1 Secretario 

f i rmado) J U C Z d e P r i m e r a i n s t a n -
(A.—13.574) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Por EDICTO 
l l e c i m i e n

P r e j e n t e se hace p ú b l i c o el fa 
? a l e s de e?t 1 p r o c u r a d o r de los t r ibu-

° s t i l l a v a C a P i t a l . don Lu i s Termens 
* ° n algún Ü e l l a m a a quienes se crean 
Para f i derecho sobre la fianza que 
Ü q u é l c o m . J í r c i c i o de su cargo t e n í a 
í e I P l a ¿ d

U t u i d a ' a fin de que dentro 
J: c larnarlr? e S e i s m e s e s comparezcan a 
? e r a i n s H n a " t e e s t e Juzgado de p r i -
d ' 1 G e n e r ^ C ñ a d e c a n o ' s i t o en la calle 
i n t e an C a s t a ñ o s , uno, en el expe-
l n c l i c a d a « p a r a la c a n c e l a c i ó n de l a 
? c i ° n del T ? ? s e instruye por dele-
2* bajo 1 r r , b u n a l Supremo de Justi-
JJl, de a p e r c i b i m i e n t o , si no lo efec-

r? c h-o h a v a r ! e s e l Per juic io a que en 
K a d 0 e x m g a r 
El" d e r r í i i M a d r i d . a p r imero de diciem-
m J e c r e t ; ^ O V Í c i e n t o s setenta y siete. 
5 a d ° ) — E l ? ' F r a n c i s c ° Jainaga (F i r 

e l Ferr , i d e P r imera instancia, 
i r e r (Firmado) . 

(A.—13.645) 

J l J Z G A D O N U M E R O 1 

£ N V EDICTO 

*i*Í!l de UhÍ d e Providencia dictada en 
t í i n s t a d / 0 1 ; este Juzgado de pr i -
'197c C l a r a r n u r n e r o uno, en el i u i -
W¿\«egü]Ho 0 d e m a y ° r c u a n t í a 761/ 
*er , h- S A a e s t a n c i a de «Goysa 
d e

 0 , 0 Sáez " ' c o n t r a don Antonio 
a i C a n t i d a d y o t r o s » sobre r e c l a m a c i ó n 
d a r i a d e r n a ñ J 5 6 , h a acordado emplazar 
4¿ s uT C n

n d a d a d o ñ a Car in Basgal , 
de e d i c tos " a d o Paradero, por medio 
r ¡ d

 n u e V e d

p a r a que dentro del t é r m i n o 
P i w a ü t o s C O r n P a r e z c a en los refe-
P a r ! ' n i e n d o ú p e r s o n á n d o s e en forma, 
e n ía e l n e ^ q u e d e no comparecer l a 

V e r e c h o J U l C Í O a qne hubiere lugar 
pja Para 
t J o ñ a r n i e n t o U ! H ™ 3 d e c é d u l a de em-
e1 IU C a r i n t i 1 1 f o r m a a la demandada 
V ^ d r i d a 2 ? g a I ' expido el presente 

l e , 1 t o ' s c 7 e c i s i e t e de ab r i l de m i l 
setenta y ocho, y para su 

i n se r c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
prov inc ia .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado) 

(A.—13.730) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manue l Sanz B a y ó n , Magis 
trado-Juez del Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o dos de los de esta 
capital . 
Por el presente hago saber: Que por 

auto de esta fecha y a instancia de l a 
entidad mercant i l acreedora «Stylpel 
Sociedad L i m i t a d a » , que se hal la repre 
sentada por el Procurador don Isidoro 
Argos S i m ó n , que se ha declarado en 
quiebra necesaria al indust r ia l don Es 
teban de la Osa Gómez , vecino de M a 
dr id , h a b i é n d o s e nombrado comisar io 
y depositario de la misma, respectiva 
mente, a don Manuel M a r t í n Gui l l en y 
don Pedro S á n c h e z R e g o r d á n , vecinos 
de M a d r i d . 

Se advierte que nadie haga pagos a l 
quebrado, bajo pena de tenerlos por 
i l eg í t imos , debiendo hacerlo a l deposi
tario o a los indicios luego que e s t é n 
nombrados, y que se requiere a las per 
sonas que tengan en su poder alguna 
cosa de la pertenencia del quebrado 
para que la manifiesten a los indicados 
depositarios o s índ icos , bajo apercibi
miento de ser considerados c ó m p l i c e s 
de l a quiebra. 

M a d r i d , dieciocho de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tar io (F i rmado) .—El Juez de p r imera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.575) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de ju i c io ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
659/77, y de que se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a seis de mar

zo de m i l novecientos setenta y ocho. 
Vis tos por m i , Juan Manua l Sanz Ba
yón , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o dos de la misma, los 
presentes autos de ju i c io ejecutivo, se
guidos a instancia de la sociedad mer
cant i l « H i s p a n o Toledana, S. A.», do
mic i l i ada en M a d r i d , representada por 
el Procurador d o ñ a M a r í a Fel isa López 
Sánchez , bajo la d i r ecc ión del Letrado 
don Rafael M a r t í n e z Mar ín , contra don 
Antonio M a r t í n e z Salas, mayor de edad, 
y cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo fue 
en Vi l lanueva de la C a ñ a d a , chalet, San 
Rafael, hoy en ignorado domic i l io y pa
radero, por lo que fue declarado en re
beld ía , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad; 

y Fallo 
Que debo mandar, y mando, seguir 

adelante l a e jecuc ión despachada con
tra los bienes de don Antonio Mar t í nez 
Salas, y con su producto entero y cum
pl ido pago a su acreedora, sociedad 
mercant i l « H i s p a n o Toledana, S. A.», 
de la cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas, importe del pr inc ipa l , sus in
tereses legales, gastos y costas causa
das y que se causen hasta hacerse efec
tivo el pago, en todo lo que expresa
mente se condena a dicho demandado. 
Así, por esta m i sentencia, que por l a 
r ebe ld í a del ejecutado se not i f icará con 
forme la ley previene, si dentro del 
t é r m i n o del quinto día no solici ta l a 
r e p r e s e n t a c i ó n de la parte actora su 
not i f icación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Manuel Sanz Ba
y ó n (Rubricado). 

L a expresada sentencia fue publica
da en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma, a l demandado en rebe ld ía , don 
Antonio M a r t í n e z Salas, se publica este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia . 

M a d r i d , nueve de marzo de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta

r io (Firmado).—Visto Bueno: E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

(A.—13.632) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju i c io ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o dos, con el n ú m e r o 
1.611/77, a instancias de la entidad 
mercant i l «Oficina de Fomento Indus
t r ia l y Representaciones Extranjeras, 
Sociedad Anón ima» ( O F I R E Z , S. A.) , 
contra « H o r m i g o n e s y Ce rámicas , S. A.» 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a once de abr i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. E l I lus t r í 
s imo s e ñ o r don Manuel Sanz Bayón , 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o dos de esta capital , habiendo 
Visto los presentes autos de ju ic io eje
cut ivo seguido entre partes, de una, 
como demandante, la entidad mercan
t i l «Oficina de Fomento Industr ia l y 
Representaciones Extranjeras, S. A.» 
( O F I R E X , S. A.) , representada por el 
Procurador s e ñ o r Gandari l las Carme
na, debidamente defendida por Letra
do, y de otra, como demanda, « H o r m i 
gones y C e r á m i c a s , S. A.», con domici 
l io en López de Hoyos, n ú m e r o setenta 
y ocho, sin r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa, 
por no haber comparecido en autos, 
h a l l á n d o s e declarada en rebe ld ía , sobre 
pago de cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar, y mando, seguir 
adelante la e jecuc ión despachada con
tra « H o r m i g o n e s y C e r á m i c a s , S. A.», 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto entero 
y cumpl ido pago a su acreedor la en
tidad mercant i l «Oficina de Fomento 
Industr ia l y Representaciones Ext ran 
jeras, S. A.» ( O F I R E X , S. A.) , la canti
dad de ochenta m i l noventa y una pe
setas, importe del pr inc ipa l de la le
t ra de cambio presentada, m á s los gas
tos de protesto de la misma, los inte
reses legales desde la fecha de é s t a y 
las costas, que expresamente se impo
nen a la d e m a n d a d a . — A s í , por esta m i 
sentencia, que por la r ebe ld í a de la 
demandada se le not i f icará en la forma 
prevenida en el a r t í c u l o 769 de la Ley 
de Enjuic iamiento C i v i l , la pronuncio, 
mando y firmo.—J. Manue l Sanz (Ru
bricado). 

Y con el fin de que sirva de notifi
cac ión en legal forma a la demandada 
« H o r m i g o n e s y C e r á m i c a s , S. A.», cuyo 
domic i l io se desconoce, extiendo y fir
mo la presente para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , 
en M a d r i d , a trece de abr i l de m i l no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—13.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el Ilus
t r í s i m o s e ñ o r don Juan Manuel Sanz 
Bayón , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o dos de esta capital , en 
autos 797/77, sobre acc ión real del ar
t í cu lo 41 de la Ley Hipotecar ia promo
vido por d o ñ a Carmen Jurado Mura te l 
y otros, contra don Manuel S á n c h e z 
Varas y don Vicente Ga rc í a Sal ido, por 
medio del presente se ha acordado 
apercibir a este demandado que se en
cuentra en ignorado paradero, o a sus 
ignorados herederos, para que en el 
acto desalojen la finca objeto de l i t igio, 
bajo apercibimiento de lanzamiento. 

Dado en M a d r i d para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, a doce de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—13.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manue l Sanz Bayón , Magis
trado-Juez de pr imera instancia nú
mero dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo n ú m e r o 373/77, p romovi 
dos por «Barce lonesa de F inanc i ac ión , 
Sociedad Anón ima» , representada por 
el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cadi-
niera, contra «Comerc ia l Cornel ia , So
ciedad Anón ima» y otros, con domic i 
l io desconocido, se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento y 
fallo siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a dieciocho de marzo de 

m i l novecientos setenta y ocho. E l Ilus
t r í s i m o s e ñ o r don Juan Manuel Sanz 
Bayón , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o dos de esta capital , ha
biendo visto los presentes autos de j u i 
cio ejecutivo seguido entre partes, de 
una, como demandante, « B a r c e l o n e s a 
de F inanc i ac ión , S. A.», representada 
por el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de l a 
Cadiniere, y defendida por el Letrado 
don Fernando Carbonel l Garc ía , y de 
otra, como demandada, «Comerc ia l Cor 
nelia, S. A.», don Eduardo F e r n á n d e z 
Val l s y don Carlos Moreno Riesgo, s in 
r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa, por no haber 
comparecido en autos, h a l l á n d o s e de
clarado en rebe ld ía , sobre pago de can
t idad. . . 

Fallo 
Oue debo mandar, y mando, seguir 

adelante la e jecuc ión despachada con
tra «Comercia l Cornel ia , S. A.», don 
Eduardo F e r n á n d e z Va l l s y don Carlos 
Moreno Riesgo, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago 
a su acreedor «Barce lonesa de Finan
ciac ión, S. A.», de la suma de treinta y 
ocho m i l ochocientas ochenta y ocho 
pesetas, importe del pr incipal de las 
letras de cambio representadas con la 
demanda, m á s los gastos de protesto 
de las mismas, los intereses legales des
de la fecha de és ta y las costas, que 
expresamente se imponen al demanda
do. Así, por esta m i sentencia, que por 
la r ebe ld ía del demandado se le notifi
c a r á en la forma prevenida en el ar
t ícu lo 769 de la Ley de Enjuic iamiento 
C i v i l , lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Manuel Sanz B a y ó n (Rubricado). 

Dado en M a d r i d para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
c ia , a fin de que sirva de not i f icación 
a la demandada «Comerc ia l Cornel ia , 
Sociedad Anón ima» , que se encuentra 
en ignorado paradero, a once de ab r i l 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — l 3.747) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el d ía de hoy por el I lus t r í s i 
mo s e ñ o r don Alber to de Amunategui 
y Pavía , Magistrado-Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
ios autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
con el n ú m e r o 1.110/77, a instancia de 
«Unión E s p a ñ o l a de F inanc iac ión , S. A.» 
Í U N I F I B A N ) , contra «Tal leres Suspen 
Auto, S. L.», cuyo ú l t i m o domic i l io so-
(cial conocido lo tuvo en M a d r i d , cal le 
Embajadores, n ú m e r o s doscientos se
senta y cuatro y doscientos sesenta y 
seis, y contra otros, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se notifica a dicha socie
dad «Tal leres Suspen Auto, S. L.», de 
la que se desconoce su actual domic i 
l io , l a sentencia dictada, cuyo encabe
zamiento y parte disposi t iva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
É n M a d r i d , a treinta y uno de enero 

de m i l novecientos setenta y ocho. E l 
I l u s t r í s i m o s e ñ o r don Alber to de A m u 
nategui y Pavía , Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pi ta l , ha visto los presentes autos de 
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j u i c i o ejecutivo n ú m e r o 1.110/77, se
guidos a instancia de la entidad «Unión 
E s p a ñ o l a de F inanc i ac ión , S. A.», re
presentada por el Procurador don Ma
nuel Lancheras Larre , y defendida por 
el Letrado don Juan G a r c í a - B a r b ó n Cas
t a ñ e d a , contra don Rodolfo Carabel la 
Ar ig i t a y don Jacinto del A m o Frai le , 
representados por el Procurador don 
Luciano Rosch Nada l , y defendidos por 
el Letrado don Alfredo Nieto Funcia , y 
t a m b i é n contra l a entidad «Tal le res 
Suspen Auto, S. L.», declarada en re
be ld ía por su incomparecencia, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que desestimando las excepciones 
alegadas por los demandados don Ro
dolfo Carabel la Ar ig i ta y don Jacinto 
del A m o Frai le , representados por el 
Procurador don Luc iano Rosch Nadal , 
debo mandar, y mando, seguir adelante 
l a e j ecuc ión despachada contra los mis
mos y la t a m b i é n demandada la en
tidad «Tal le res Suspen Auto, S. L.», ha
ciendo trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto, hacer 
entero y cumpl ido pago al acreedor la 
ent idad «Unión E s p a ñ o l a de Financia
c ión , S. A.», representada por el Procu
rador don Manuel Lanchares Larre , de 
l a cant idad de seiscientas cincuenta y 
tres m i l cuatrocientas cincuenta y cua
t ro pesetas de pr inc ipa l , m á s los inte
reses legales, considerando a d e m á s a 
dichos demandados a l pago de las cos
tas causadas y que se causen hasta el 
cumpl imien to de este fallo en todas 
sus partes. Así, por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
da y rubricada. Le ída y publ icada en el 
mi smo d ía . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a once de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—13.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don J o s é de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
cuatro de M a d r i d . 
Po r e l presente se anuncia la muer

te s in testar de don Eduardo Ga l lo Ro
dr íguez , hijo de Eustasio y Adelaida, na
tura l de Gred i l l a de S e d a ñ o (Burgos) 
y vecino de M a d r i d , donde fal leció el 
d í a tres de jun io de m i l novecientos se
tenta y siete, en estado de soltero, s in 
dejar descendientes n i ascendientes, pe
ro sí nueve hermanos de doble v íncu lo , 
l lamados d o ñ a Francisca, d o ñ a Mar ía -
Amparo , d o ñ a Nat ividad, d o ñ a C á n d i d a , 
don Francisco, d o ñ a Felisa, don Vic to
r ino, d o ñ a Mar ía del Carmen y don V i 
cente Ga l lo Rodr íguez , que son quie
nes reclaman la herencia, l lamando a 
Jos que se crean con igual o mejor de-
Techo para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
d í a s , pues as í lo tengo acordado en ex
pediente n ú m e r o 27/78. 

Dado en M a d r i d a seis de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretar io (Firmado). — É l Magistrador 
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

D o n J o s é de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
cuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: que por providencia de 

esta misma fecha dictada en el expe
diente de s u s p e n s i ó n de pagos n ú m e 
ro 526/78 seguido en este Juzgado a 
instancia de la Sociedad «Comerc i a l 
Garza , S. A.», representada por el Pro
curador don Carlos de Zulueta C e b r i á n , 
se ha tenido por sol ici tada la suspen
s ión de pagos de dicha sociedad, que 
tiene su domic i l io social en esta capi
ta l , calle de Sagasta, n ú m e r o 27; ha
biendo quedado intervenidas sus ope
raciones mercantiles, h a b i é n d o s e nom
brado a tal fin interventores judiciales 
a don Félix S i m ó n Romero, don Pedro 
Va lve rde C r i s t ó b a l y «Banco Occiden

tal», con domici l ios todos en esta ca
pita l . 

Dado en M a d r i d a trece de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se 
cretario (Firmado) . — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.740) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don J o s é Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 

cinco de M a d r i d . 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en el expediente de d e c l a r a c i ó n 
de herederos de d o ñ a M a r i n a Cubas 
Col ina , h i ja de Domingo y E l i s a , falle
c ida en estado de soltera, el d ía vein
tinueve de octubre de m i l novecientos 
sesenta y nueve, natural de Santander, 
y en los que por r e so luc ión de este d ía 
se ha acordado anunciar el presente, 
haciendo saber que reclama su herencia 
de doble v íncu lo d o ñ a Teodomira Cu
bas Col ina , y d o ñ a M a r í a de los Ange
les Cubas Col ina , y sus sobrinos hijos 
de d o ñ a Amel ia Q u i r ó s Cubas, en re
p r e s e n t a c i ó n de esta a don Francisco, 
d o ñ a Mar ía , digo d o ñ a Amel ia Q u i r ó s 
Cubas y d o ñ a M a r í a del P i l a r G u z m á n 
Cubas, a los sobrinos hijos de don Fé
l ix Cubas Col ina en r e p r e s e n t a c i ó n de 
é s t e a d o ñ a Amel ia , don Domingo, don 
J e s ú s y don J o s é Félix Cubas Campos, 
y a los sobrinos hijos de d o ñ a Ampa
ro y d o ñ a M a r í a Angeles Beivide Cu
bas en la p r o p o r c i ó n de una quinta par
te; a los sobrinos hijos de d o ñ a Amel i a 
Cubas Col ina , un cuarto de una quinta 
parte y a los sobrinos hijos de d o ñ a 
A m p a r o Cubas Col ina , un tercio de la 
quinta parte. 

L o que se hace p ú b l i c o a fin de que 
los que se crean con igual o mejor de
recho comparezcan a reclamar dentro 
del t é r m i n o de treinta d í a s . 

Dado en M a d r i d a ocho de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de pr imera instan
c ia n ú m e r o seis se t ramita ju ic io de 
mayor c u a n t í a n ú m e r o siete de m i l no
vecientos setenta y ocho promovido por 
el « B a n c o At lánt ico» contra «Opt i cos 
Reunidos, S. A.», sobre pago de pesetas 
en los que se ha dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez Sr . Carreras. — M a d r i d , once de 
abr i l de m i l novecientos setenta y 

ocho. 
Por presentado el anterior escrito 

con los dos p e r i ó d i c o s que se acompa
ñ a n que se unan a sus autos; y habien
do t ranscurr ido e l t é r m i n o del empla
zamiento pract icado a l representante 
legal de «Opt icos Reunidos, S. A.», en 
los edictos publicados, p r a c t í q u e s e l e u n 
segundo l lamamiento en la misma for
ma que el anterior, c o n c e d i é n d o l e e l 
t é r m i n o de cinco d í a s a f in de que den
tro del t é r m i n o expresado comparezca 
en los autos p e r s o n á n d o s e en forma 
por medio de Abogado y Procurador , 
p rev in i éndo le que si transcurriese s in 
verif icarlo, se le d e c l a r a r á en r e b e l d í a 
y se d a r á por contestada la demanda, 
no t i f i cándo le en estrados. 

L o manda y f i rma SS." doy fe.—Ca
rreras.—Ante mí .—José Lu i s V i a d a -
Rubricados. 

Y para que sirva de notificados y em
plazamiento al representante legal de 
«Opt icos Reunidos, S. A.», cuyo domi
c i l i o social y paradero se ignoran, ex
pido la presente para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N OFICIAL DEL ESTADO, B O 
LETÍN OFICIAL de esta provinc ia y si t io 
p ú b l i c o de costumbre del Juzgado; a 
once de abr i l de m i l novecientos seten

ta ^ o c h o - — E l S e c r e t a r i o (Firmado).— 
b l Juez de pr imera instancia (Firma
do). 

. (A.—13.569) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Por medio del presente se hace pú
bl ico que en este Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o seis de M a d r i d , si to 
en l a casa n ú m e r o nueve de l a calle 
del Almirante , con vuelta a l a de Con
de X i q u e n a de dicha capi tal , con el 
n ú m e r o 60/77 se sigue expediente so
bre d e c l a r a c i ó n de herederos de d o ñ a 
Pi la r , conocida por M a r í a del P i l a r Nar-
te Tortosa, h i ja de Antonio y de Ama
l i a , natural de M a d r i d , que fal leció en 
esta capital , e l d í a veinte de e n e r ó de 
m i l novecientos setenta y seis, en esta
do de v iuda de don Pedro Escarpa Mar 
t ínez , a favor del que h a b í a otorgado 
testamento con fecha veinte de febre
ro de m i l novecientos cuarenta y ocho, 
ante e l Nota r io don Jaime M . de Santa 
Ola l l a y Esquerdo, bajo el n ú m e r o cien
to noventa y cinco de su protocolo, 
testamento que p e r d i ó su validez a l 
fallecer e l esposo de l a causante con 
anter ior idad a l a misma, por lo que 
debe estimarse que la misma fal leció 
abintestato, y a falta de descendientes 
y ascendientes l eg í t imos de dicha se
ñ o r a , y de otro parientes colaterales, 
se reclama la herencia de la misma por 
sus sobrinos carnales, don Bernardo, 
d o ñ a M a r í a Luisa , don Francisco y don 
Juan Narte Crobas, hijos del hermano 
de doble v íncu lo de la mencionada 
causante, don Antonio Nartes Tortosa; 
y se l l ama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado en 
el plazo de treinta d í a s . 

Y en cumpl imiento de lo mandado 
se expide e l presente en M a d r i d , a die
ciocho de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho, para su p u b l i c a c i ó n en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia .— 
E l Secretario (Firmado).—Visto Bue 
no: E l Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

(A.—13.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r t ud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta ca
pi ta l , sito en la calle del Almirante , nú
mero nueve, se anuncia por medio del 
presente l a muerte s in testar de la cau
sante d o ñ a Mar í a del Carmen Urbano 
Casaña , h i ja de Celestino y de Pur i f i 
cac ión , natural de Alfara del Patr iarca 
(Valencia), que fal leció en M a d r i d , don
de tuvo su ú l t i m o domic i l io en estado 
de soltero el d í a doce de diciembre de 
m i l novecientos setenta y siete, sin des
cendientes n i sob rev iv i éndo le sus as
cendientes, h a c i é n d o s e constar que 
quienes reclaman su herencia son sus 
hermanos de doble v íncu lo don Eduar
do Celestino R a m ó n , d o ñ a Pur i f i cac ión 
Narc i sa M a r í a de los Desamparados, 
d o ñ a A n a Mar ía , don Antonio y d o ñ a 
M a r í a del P i l a r Urbano Casaña , l l amán
dose a quienes se crean con igual o me
jor derecho a l a herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
mar la dentro del t é r m i n o de treinta 
d í a s , bajo apercibimiento de pararles 
é l per juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d para publ icar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinc ia , en 
el Bo l e t í n Of ic ia l de la provinc ia de V a 
lencia y sit io p ú b l i c o de costumbre de 
este Juzgado y en el de Paz de Alfara 
del Pa t r ia rca (Valencia), a catorce de 
abr i l de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
p r imera instancia (Firmado). 

(A.—13.724) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n este Juzgado de p r imera instan
c ia n ú m e r o seis, de esta capital , se tra
mi tan autos ejecutivos con el n ú m e -

o 593/77-0, promovidos por el P * 
rador s e ñ o r H e r n á n d e z Tabe r ruua^ 
nombre de «Trema-Osnu r , S. A« -
t ra «Graf icor , S. A.», sobre pago ^ 
setas, en los que se ha dictado 
so luc ión , cuyo encabezamiento J s ¡ . 
te disposi t iva es del tenor litei 
g u í e n t e : 

Sentencia « 
« E n M a d r i d , a seis de abril d e ^ 

novecientos setenta y o c h o ^ c 
d o n J o s é En r ique Carreras Oiswi - ^ 
gistrado-Juez de pr imera m s t a " b j e n d ° 
mero seis, de esta capital, na ^ 
visto e l presente ju ic io ejecuii ¿ c. 
guido entre partes, de u r ¡ ? ' . c

 repr ¿' 
mandante, « T r e m a - O s n u r , S. A.». g n I ¡ . 
sentado po r el Procurador ndido 
que H e r n á n d e z Taberni l la y °f E s c r i -
po r el Let rado don R a m ó n *on*fado-
b a ñ o , y de otra, como d e i n «* i 0 se 
«Graf icor , S. A.», cuyo d o m ' c

 t a C ión 
desconoce, que no tiene repres n a be r " 
n i defensa en este ju ic io , P o r " l l a J 1 d o s e 

se personado en el mismo, ñau ¿ e 

declarado en rebe ld í a ; sobre Y & 
cantidad. . . 

F A Ü ° A segu* 
Que debo mandar y m a n ^ a d a e n 

adelante la e j ecuc ión d e S P a ^ G r a f i c o r > 
los presentes autos contra « a n C e y 
Sociedad A n ó n i m a » , haciendo» i 0 n 
remate de los bienes embargado - ^ 0 

su producto, entero y cumpi ^ ¿ e 

al ejecutante «Trema-Osnur , • y e C ien-
la suma de veinticuatro m " . gas
tas pesetas, importe del P n n c * y cos
tos de protesto, intereses lega 1 ^ - c U 3 -
tas causadas v que se causen, r i e 

a / senté*1' esta m i _ ^ > -

tas causadas y que 
les expresamente impongo 

¿ a r t e y ̂ n ¿ " f o r m a prevenida P 0 ^ 
Ley, definit ivamente juzgando, ̂ A o : 
nuncio, mando y f i rmo. —7 /gUt» r l' 
J o s é Enr ique Carreras Gistau 
cado) .» . « r a c i ó n e í l 

Y para que sirva de notifica s ^ 
legal forma a la entidad < < G ?"conoC e r ' 
ciedad A n ó n i m a » , mediante des ^ 
se su actual paradero y dornici b l i c a r 
do el presente en M a d r i d , pa raP fi0-
en el «Bole t ín Of ic ia l del Esta 
LETÍN OFICIAL de esta provincia j ¿e 
de anuncios de este Juzgado <* ae anuncios de este j u z g « " " ' - v 0ch^ 
abr i l de m i l novecientos se ten 1 » ¿ g Z ¿e 
E l Secretario (F i rmado) . - - ^ 1 

pr imera instancia ( F i r m a d o ) ^ 7 3 g) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO e l jgf 

E n v i r tud de lo acordado V° se>s 
O _ d o de p r imera instancia n U ' t e , 
de esta capi ta l , sito en A i m d ¡ 0 

mero nueve, se anuncia por l a caU 
presente la muerte s in testar ^ <\ 
sante d o ñ a Petra Lancha L ° P e

v ¡ ' d a , úf' 
Pedro y de Fel ipa , de estado v ^ 
tural de Toledo, que fallecí" 
capital , donde tuvo su u l t i r " i e n t o S g 
l io en dic iembre de m i l noveci ^ e X,s 
tenta y tres, desconoc iéndose fl óc 
tencia de parientes y familia*** l l a pi» 
recho a la herencia, por lo Q u e

 & q U i e 
por medio del presente edici 
nes se crean con igual o mej a r e Z c * 
a la herencia para que cornp 
ante este Juzgado a reclamar ^ 
del t é r m i n o de dos meses, baj ^ d e i t 
b imiento de lo que haya luga 
cho si no lo verif ican. 0 1 , b l i c a c ' ' 

Dado en M a d r i d para s u ' , W 
en el «Bole t ín Of ic ia l del bsij» y e „ 1 
LETÍN OFICIAL de esta provine 1 

Toledo y si t io púb l i co de áicw 
bre de este Juzgado y en ei ^ \ n 
ciudad; a diecinueve de abrn S e C ^ v 

vecientos setenta y o c n o " ^ r «ria 1* 
rio (F i rmado) .—El Juez oe 
instancia (Firmado) . ( C — 4 -

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO ^ pfoVÍ' 

E n v i r t u d de lo acordado V0^ ¿ ¿ 
dencia de esta fecha dictada s m 
diente de d e c l a r a c i ó n de here ^ 

mero 1.375/77, se hace saber 
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l^entQ sin testar de d o ñ a M a r í a del R o 
h i i : ¡ V U a r r a n z M a r t í n de Valmaseda 

ja de Francisco y de Hermenegi lda 
oc7,URAÍ d e A d r a d a de Haza (Burgos) 
ma n d o en esta capi ta l e l d ía ocho de 
l e

a >o de m i l novecientos setenta y sie-
• e n estado de v iuda y s in descenden 

n a ' ^ c l amando su herencia las sobr i 
sar' T c a u s a n t e : d o ñ a M a r í a del Ro-
Carrí, u a r r a n z Cob, d o ñ a M a r í a del 
re? u y , d o ñ a Asunc ión Juarranz Pe 
<lue —jándose por el presente a los 
cho S ° c r e a n c o n i § u a l ° mejor d e r e " 
J U 2 p P H r a q u e comparezcan ante este 
sietSa~i0 d e P r i m e r a instancia n ú m e r o 

ie de M a d r i d a reclamarlo , dentro 
c i h i i e r m i n o d e t reinta d í a s , bajo aper-
l e «irniento de que s i no lo ver i f ican 
l l J g a ? a r a r á e l P e r J u i c i o a < l u e hubiere 

H O V P 3 ^ ^ ' a diecisiete de a b r i l de m i l 
tarin A D T O S

 s e t e n t a y o c h o . — E l Secre-
El u A n t ° n i o Z u r i t a Re ina (Firmado). 
cia T g l S t r a d o " J u e z d e P r i m e r a instan
do). Guelbenzu Romano (Firma-

(A.-13.673) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

p EDICTO 

e n e s t p E L T P R E S E N T E S E H A C E S A B E R : Q U E 

núrner • g a d o d e p r imera instancia 
Pedien? S 1 6 t e d e M a d r i d s e t rami ta ex-
r ° 39S/755 d e d ° m i n i o bajo el n ú m e -
do n p ' a instancia de don Faust ino, 
sa, d o ^ í ^ 0 - d o n P e d r o ' d o ñ a T e r e " 
cent e p M a n u e l a y d o ñ a Francisca V i 
chado a r 5 l a ' representados por el Pro-
Pastor p l o s Tr ibunales don L u i s 
Po r t r a

 h e r r e r , sobre i n m a t r i c u l a c i ó n 
finca i n C t ° S u c e s i v o in te r rumpido de la 
Piedad C < n t a e n e l Registro de la Pro
al t o m U m e r o riueve, de esta capi tal , 
r ° 8 2 6 4 ° - 9 6 ' f o l i o 1 7 9 ' f i n c a n ú m e " 
ció n" ^ m s c r i p c i ó n 2 / , cuya descrip-

tUrbn e s l a siguiente: 
banchei i?* S o l a r e n t é r m i n o de Cara-
V r i 0 d

B a Í ° ' a i si t io de Valdecelada, 
f r ent e ^ a Legión, que l inda po r su 
J r o s v ° J a c h a d a , en l ínea de ocho rae-

caL H - T A y c i n c o c e n t í m e t r o s , con 
^ente r n C o m a n d a n t e F o n t á n , actual-
c h a , em d e Recesvinto; por la dere-
t r 0 s set a n d ° e n l í n e a d e d i ec i s ie te me
l l a r n

 e n t a y ocho c e n t í m e t r o s , con el 
e n \i* "jero cuatro; por l a izquierda, 
h'rnetro; d i ec i s ie te metros diez cen-
y por f: C o n e l solar n ú m e r o quince; 
^e t ro s

 e s P a l d a , en l ínea de nueve 
r r e n o s ri

Cuarenta c e n t í m e t r o s , con te-
Y e n ?? Leoncio Bau t i s t a . » 

v i d e n c i a ' r t u d d e lo acordado por pro-
d ' o del n

 e s t a f e c h a , se ci ta por me-
^ a n a t > i e n t r e S e n t e a l o s herederos o cau-
d o n Feii d e l ú l t i m o t i tu la r registral 
V o c a a la P é r e z Carralero, y se con-
? e s Pued p e r s ° n a s ignoradas a quie
t a d a p e r J u d i c a r la i n s c r i p c i ó n so-

e * d í a * a - n d e Q u e dentro de los 
p r e s en ¡7 s , guientes a la p u b l i c a c i ó n del 
f r o V j n c j e n el B O L E T Í N OFICIAL de la 

*8adn P U e d a n comparecer ante este 
n U r n e r o ' S l t o en la calle de Almirante , 
v r l o q u C e ' d e e s t a capi ta l , para ale-
2? i é r idoi 6 a S u d e r e c h o convenga, pre
g a r á e l < l u e d e no verif icar lo les 

n ^ l e r e c i 1 0

p e r J u i c i o a que haya lugar 

K c i e n t o « ' d i e c i s i e t e de ab r i l de m i l no-
??• A n t o n f 6 ^ 1 1 1 3 y o c h o . — E l Secreta-
? Maeic? ° Zuñta Re ina (Firmado).— 
25? J o S r a d ° - J n e z de p r imera instan-
qo). e Guelbenzu Romano (Firma-

(A.—13.676) 

J U Z G A D 0 N U M E R O 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Se 

>ns{ 
En j 0 s 

s i g u e n

a u * o s de ju i c io ejecutivo que 
ei l a n c i a

 a n t e el Juzgado de pr imera 
c - n ú l H e r n S e r o s i e t e de M a d r i d con 

' S e ha 7 ' d e ^ u e s e h a r á m e n " dictado la siguiente 

En ». Sentencia 

d > c i e m n r i d ' a ^ ece de ab r i l de m i l 
25 W r s , e t e n t a y ocho. E l s e ñ o r 
s ¡ J Ue 2 d ^ U c I b e n z u Romano, Magistra-
br e de e«ft p r i r n e r a instancia n ú m e r o 
l e n t e s í.a C a p i t a L * habiendo visto los 

autos' de ju i c io ejecutivo se

guidos ante dicho Juzgado, entre par
tes: de una, como demandante, l a en
t idad «Comerc io e Industrias Alavesas 
del Automóvi l , S. A.», domic i l iada er 
V i t o r i a , representada por el Procura 
dor don Rafael Or t iz de Solorzano } 
Arbex y di r ig ida por el Let rado don 
Juan A . S á n c h e z Torres; y , de otra, co
mo demandados, don J o s é Lu i s G a r c í a 
F e r n á n d e z y d o ñ a M a r í a J e s ú s Pérez 
F e r n á n d e z , mayores de edad, que tu
vieron su domic i l io en esta capital 
calle de Orense, n ú m e r o 18, 6." F , hoy 
en ignorado paradero, que se encuen 
tran en s i t uac ión de r e b e l d í a por nc 
haber comparecido en los autos; sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad; y, 

Fallo 
Que debo mandar y mando tener por 

ampl iada l a sentencia de remate dicta
da en este j u i c i o a los nuevos plazos 
vencidos y reclamados importantes la 
suma de ciento trece m i l cuatrocien 
tas pesetas de pr inc ipa l , respecto de 
los cuales se s e g u i r á t a m b i é n adelan
te l a e j ecuc ión hasta hacer trance y re 
mate en los bienes de los deudores 
don J o s é L u i s Ga rc í a F e r n á n d e z y do
ñ a M a r í a J e s ú s Pérez F e r n á n d e z y con 
su producto entero y cumpl ido pago 
a l a acredora ejecutante «Comerc io e 
Industrias Alavesas del Automóvi l , So
ciedad Anón ima» , de aquellas respon
sabilidades, intereses legales, gastos y 
costas, las cuales se imponen expresa 
mente, as imismo, a l a parte deman 
dada. 

Así por esta m i sentencia que por l a 
r e b e l d í a de los demandados e ignora
do paradero, a d e m á s de no t i f i cá r se les 
en estrados, se les no t i f i ca rá median
te edicto que se i n s e r t a r á en el B O L E 
TÍN OFICIAL de e s t á provincia , lo pro
nuncio, mando y f i rmo. — J o s é Guel
benzu (Rubr i cado) .» 

D icha sentencia fue le ída y publica
da en el mismo d í a de su fecha por el 
s e ñ o r Juez que la d i c t ó h a l l á n d o s e ce
lebrando audiencia p ú b l i c a en la Sala-
despacho de su Juzgado. 

Y , para que sirva de not i f icac ión en 
forma a los demandados rebeldes don 
J o s é L u i s Ga rc í a F e r n á n d e z y d o ñ a M a 
r ía J e s ú s Pé rez F e r n á n d e z , y por su ig
norado domic i l io , expido la presente 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia , en M a d r i d , a tre
ce de ab r i l de m i l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario, Antonio Zur i t a 
(F i rmado) .—El Juez de pr imera instan
cia (Firmado). 

(A.—13.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n el procedimiento ejecutivo n ú m e 
ro 1.130/77-R, de que se h a r á exp re s ión , 
se ha dictado l a sentencia que contiene 
los siguientes part iculares: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a siete de ab r i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. E l s e ñ o r 
don J o s é Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro siete de esta capital , habiendo vis
to los presentes autos de ju ic io ejecu
t ivo seguidos entre partes, de una co
m o demandante la entidad «Financie
r a Sea t» , de este domic i l io , representa
da por el Procurador don J o s é L u i s Or
tiz C a ñ a v a t e y d i r ig ida por el Letrado 
don Dav id González Sevi l la , y de otra 
como demandada don J o s é Vi l la lobos 
Garc í a y d o ñ a Mi lagros Vega Flores, en 
ignorado domic i l io , s in r e p r e s e n t a c i ó n 
n i defensa po r no haber en el ju i c io , 
h a l l á n d o s e declarada en rebe ld ía ; so
bre pago de cantidad, intereses y cos
tas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante l a e j ecuc ión despachada en 
estos autos contra los demandados don 
J o s é Vi l la lobos G a r c í a y d o ñ a Milagros 
Vega Flores, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados y con su 
producto entero y cumpl ido pago a l a 
ejecutante, «F inanc ie ra Seat, S. A.», de 
la cantidad de noventa y tres m i l seis
cientas sesenta y seis pesetas, impor

te del p r inc ipa l reclamado, gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau 
sadas y que se causen, las cuales ex 
presamente se imponen a la parte de
mandada. Así, por esta m i sentencia 
que por l a r ebe ld í a de la parte deman 
dada, a d e m á s de notificarse en estra 
dos, se le no t i f i ca rá en la forma que Iz 
Ley determina, si dentro de tercero 
d í a no se sol ic i ta su not i f icac ión perso
nal , lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
J o s é Guelbenzu (Rubricado).—Publica 
da cn el mi smo d ía de su fecha. 

Y para que conste y sirva de c é d u l a 
de not i f icac ión en forma a los deman 
dados don J o s é Vi l la lobos Garc ía i 
d o ñ a Mi lagros Vega Flores y su pub l i 
cac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinc ia , por encontrarse en ignorado do
mic i l io , expido l a presente en M a d r i d , ? 
trece de abr i l de m i l novecientos seten 
ta y ocho .—El Secretario, Antonio Z u r i 
ta Re ina (Rubr icado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado) 

(A.—13.739) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos de ju i c io declarativo de 
menor c u a n t í a seguidos en este Juzga
do, bajo el n ú m e r o 423/1978-R, y de 
que se h a r á exp re s ión , se ha dictado 
la siguiente 

Providencia Juez 
Sr. Guelbenzu Romano 

M a d r i d , a veintiocho de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho. 

Por repart ido a este Juzgado el ante
r io r escrito con los documentos y co
pias que le a c o m p a ñ a n . Se tiene por 
parte en los autos que se promuevan 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de «Hie
rros y Aceros Varna, S. A.», al Procu
rador don Federico Bravo Nieves, en
t e n d i é n d o s e con el mismo las sucesi
vas diligencias devo lv iéndo le previo 
test imonio l a copia de poder aportada. 

Se admite la demanda que se formu
la por el indicado Procurador en la re
p r e s e n t a c i ó n mencionada, sobre recla
m a c i ó n de trescientas cuarenta y ocho 
m i l doscientas catorce pesetas de prin
c ipa l , intereses legales y costas, que se 
sustanciara por los t r á m i t e s estableci
dos en la Ley de Enjuic iamiento C i v i l , 
para e l j u i c io declarativo de menor 
c u a n t í a ; y de el la se da traslado con 
emplazamiento a la demandada «Manu
facturas de Hie r ro y del Acero, S. A.» 
—«Mahia , S. A.»—, en su Representan
te legal, con domic i l io en el Pol ígono 
Industr ia l Los Angeles, calle de Fundi
dores, s/n., de Getafe, para que compa
rezca y la conteste dentro de nueve 
d ía s , bajo apercibimiento de que si no 
lo verif ica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

L o provee y f i rma SS. ' , doy fe.—José 
Guelbenzu.—Ante m í : Antonio Zur i ta 
(Rubricados). 

Y para que conste y sirva de cédala 
de emplazamiento en forma y su publi
cac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

inc ia , con respecto a la demandada 
« M a n u f a c t u r a s del Hie r ro y del Ace
ro, S. A.» —«Mahia , S. A.»—, en su Re
presentante legal, por ignorarse su ac
tual domic i l io , expido la presente en 
M a d r i d , a diez y siete de abr i l de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario, Antonio Zur i t a (Rubr icado) .— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o ocho de esta capi tal . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente con el n ú m e r o 302/78, 
sobre dec l a r ac ión de herederos abintes
tato, de don Pedro Vegas Herrero , que 
falleció en esta capital el d ía dieciocho 
de enero de m i l novecientos setenta y 
ocho, en estado de soltero, s in dejar 
descendencia alguna, nacido en San 
Cr i s tóba l de la Vega (Segovia), recla
mando la herencia su hermana de do
ble v íncu lo d o ñ a Antonina Vegas He

rrero, l l a m á n d o s e por medio del pre
sente, por t é r m i n o de treinta d í a s , a 
todos aquellos que se crean con igual 
o mejor derecho que la solici tante, pa
ra que puedan hacer en el expediente 
las alegaciones oportunas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de a b r i l 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia (F i rma
do). 

(A.—13.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Don J o s é Lizcano Cenjor, Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
ocho de los de esta capi tal . 
E n v i r tud de lo acordado en expe

diente n ú m e r o 184/78 que se t r ami t a 
en este Juzgado para la d e c l a r a c i ó n d e 
herederos abintestato de d o ñ a M i l a 
gros Cruzado Sáez , h i ja de Uba ldo y 
Amal i a , nacida en Salinas de A n a n a 
(Alava) y vecina de M a d r i d , donde falle
ció el veintinueve de agosto de m i l no
vecientos setenta y cuatro, se anuncia 
la muerte s in testar de la misma y que 
la herencia la reclaman sus dos herma
nas de doble v íncu lo , d o ñ a M a r í a Espe
ranza y d o ñ a T r in idad Cruzado S á e z , 
para que aquellas personas que se 
crean con igual o mejor derecho a l a 
herencia, comparezcan a rec lamar lo 
en t é r m i n o de treinta d í a s . 

Dado en M a d r i d a trece de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—13.735) 

J U Z G A D O N U M E R O (> 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado y S e c r e t a r í a se tra
mitan autos incidentales de pobreza, 
promovidos por el Procurador s e ñ o r 
G i l Melcndez cn nombre y representa
c ión de d o ñ a M a r í a J o s é Romojaro del 
Es ta l , registrados al n ú m e r o 1.238/77. 
para l i t igar con su esposo don J o s é 
Lu i s Bar ja Vázquez , en medidas provi 
sionales de s e p a r a c i ó n , cuyos autos 
han sido admitidos a t r á m i t e por pro
videncia del d ía de hoy, y e n c o n t r á n 
dose en ignorado paradero el demanda
do don J o s é Lu is Bar ja Vázquez , se h a 
acordado emplazarle por medio del 
presente, a f in de que en t é r m i n o de 
nueve d ías comparezca en los autos, 
p e r s o n á n d o s e en forma y la conteste, 
a p e r c i b i é n d o l e que de no verif icar lo le 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho, s igni f icándole que las 
popias de la demanda y documentos 
aportados se encuentran en S e c r e t a r í a 
de este Juzgado a su d i spos i c ión . 

Y para que s i rva de emplazamiento 
en forma a don J o s é Lu i s Ba r j a Vaz -
ouez, en desconocido paradero, exnido 
Ja presente en M a d r i d , a siete de a b r i l 
le m i l novecientos setenta y ocho.— 

E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
pr imera instancia (Firmado) . 

(C.-4 .162) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio M a r t í n e z Castro, Magis 
trado-Juez de pr imera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber que en este Juzgado se 

sigue expediente de dec l a r ac ión de he
rederos n ú m e r o 497/78-S, a ins tancia 
de d o ñ a Mar ía Antonia Mar t í nez Gar
cía , mayor de edad, viudad, sus labo
res y de esta vecindad, plaza de Casta
ñ a r e s , n ú m e r o 5, para que se l a de
clare heredera abintestato de su espo
so don Ju l i án Mediav i l l a A lmazán , na
cido en M a d r i d e l ve in t i sé i s de marzo 
de m i l novecientos cinco, hi jo de J u 
lián y de Felisa, que tuvo su d o m i c i l i o 
en esta capital , donde falleció el diecio
cho de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete, cn estado de casado, c o n 
la solicitante, que es l a que reclama 
la herencia, por carecer de descendien
tes y haber premuerto los ascendien
tes. Po r el presente se l lama a los que 
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se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en calle Almirante, 
número 11, a reclamarlo dentro de 
treinta días, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.593) 

JUZGADO N U M E R O 9 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En autos de Juicio Ejecutivos núme
ros 714/77, que se tramitan en el Juz
gado de primera instancia número nue
ve de los de Madrid, a instancia del 
Procurador señor González Valderrá-
bano, en representación de la entidad 
«Sefisa Financiaciones, S. A.», contra 
don José López Chicharro, que se en
cuentra en desconocido paradero, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia, que contiene los siguientes 
particulares: 

Sentencia 

En Madrid, a treinta y uno de octu
bre de mil novecientos setenta y sie
te.—El i lustr ís imo señor don Antonio 
Martínez Casto, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
nueve de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de una como de
mandante la «S. A. Sefisa Financiacio
nes» representada por el Procurador 
señor González Valderrábano y defen
dida por el Letrado don Luis Fernán
dez Chinchilla, y de otra como deman
dada, don José López Chicharro, mayor 
de edad, de esta vecindad, calle Bergan
tín, número 10, sin representación ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, hal lándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con
tra don José López Chicharro, mayor 
de edad, de esta vecindad, calle Bergan
tín, número 10, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedor la «S. A. Sefisa Finan
ciaciones», de la suma de sesenta y cin
co mil ochocientas ochenta y seis pe
setas, importe del principal de las le
tras de cambio presentadas con la de
manda, más los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde 
la fecha de és tas y las costas, que ex
presamente se imponen al demandado. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notifi
cará en la forma prevenida en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Antonio Martínez Casto (Ru
bricado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia, por el mismo señor Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audien
cia pública, en la sala de su Juzgado, 
el mismo día de la fecha, doy fe. Fir
mado: Andrés Martínez Hidalgo de To-
rralba (Rubricado).» 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don José López 
Chicharro, que se encuentra en desco
nocido paradero, expido la presente 
en Madrid, a tres de febrero de mil nó-
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.614) 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magis J 

trado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado 

penden autos número 499/78-H, promo
vidos por el procurador señor Mora
les Price, en nombre de «Distribuido- j 
ra de Acondicionadores y Maquinaria 

Auxiliar, S. A.», en los que se ha dicta
do auto de esta misma fecha declaran
do en estado de quiebra necesaria a 

¡ la entidad mercantil «Compañía Mar de 
I Servicios, S. A.», cuya parte dispositi-
; va dice así: 
) «Que debía declarar y declaraba a 
j la entidad mercantil «Compañía Mar de 
I Servicios, S. A.» («Cimas»), que ha te-
5 nido su domicilio en Madrid, General 

Zabala, número 12, en estado de quie
bra, quedando inhabilitada para admi
nistrar sus bienes.—Se retrotraen los 
efectos de esta declaración a la fecha 
en que se justifique que la deudora 
cesó en el pago corriente de sus obli
gaciones, o en otro caso la fecha de 
los primeros embargos aún pendien
tes; y teniéndose por vencidas todas 
las deudas pendientes de la quebrada. 
Se nombra Comisario de la quiebra a 
don Manuel Martínez Guillen, comer
ciante matriculado en esta plaza, con 
domicilio en Madrid, calle Argensola, 
número 9, a quien se comunicará su 
nombramiento mediante oficio.—Procé-
dase al arresto del Presidente y Conse
jero delegado, don Ramón Martínez Co
llado, con domicilio en Madrid, calle 
Berl ín, n ú m e r o 8, sus Consejeros doña 
Ana María Martínez Latorre, con igual 
domicilio, y don Francisco Venero Be-
cerril, calle Peñascales , número 2, co
mo legales representantes de dicha So
ciedad, en su domicilio, si fueren halla
dos, y presenten en el acto fianza de 
cárcel segura en cantidad de diez mil 
pesetas cada uno, y caso de no hacerlo, 
expídase mandamiento al Agente judi
cial y al señor Director de la Prisión de 
esta capital.—Se nombra depositario de 
la quiebra a don Pedro Sánchez Regor-
dán, mayor de edad, vecino de Madrid, 
Valdecanillas, número 13, a quien se 
notificará este nombramiento a efectos 
de aceptación y juramento.—Publíque-
se la parte dispositiva de este auto por 
edictos en el «Bolet ín Oficial del Es
tado», en el de esta provincia y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, re
quiriendo en ellos a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia de la quebrada para que 
lo manifieste al señor Comisario, bajo 
apercibimiento de ser consideradas 
cómpl ices de la quiebra y previniendo 
a los que adeuden cantidad a la que
brada a que las entreguen al Deposita* 
rio, bajo las prevenciones de Ley.—Pro-
cédase por los señores Comisario, De
positario, Agente Judicial y Secretario 
u Oficial en quien delegue, a la ocupa
ción de las pertenencias de la quebra
da, sus bienes, libros, papeles y docu
mentos de giro, en la forma que previe
ne el artículo 1.046 y concordantes del 
'Código de Comercio de 1829.—Se decre
ta la retención de la correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada, ofi
c iándose a tal fin a los señores Admi
nistradores de Correos y Telecomunica
ción de esta capital para que los ponga 
a dispos ic ión de este Juzgado, proce
diéndose a su apertura en las fechas 
que se señalen.—Hágase saber al señor 
Comisario, una vez acepte el cargo, que 
dentro de los tres días siguientes a la 
ocupación forme el estado de acreedo
res de la quebrada, y una vez verifica
do se acordarán en cuanto a la convo
catoria de los mismos a Junta General 
para que procedan al nombramiento de 
Síndicos . — Requiérase a los represen-
tantes legales de la suspensa «Compa
ñía Mar de Servicios, S. A.», en su Pre
sidente, para que dentro de diez días 
forme el balance general de su nego
cio (art. 1.060 C. Cm.), poniéndose le 
de manifiesto al efecto, en presencia 
del Comisario, los libros y papeles de 
la quiebra que necesitare, sin extraer
los de su escritorio en que se halla
ren.—Para hacer constar la incapaci
dad de la quebrada, expídase manda
miento al señor Registrador Mercantil 
de esta provincia, y una vez se conoz
ca la existencia de bienes inmuebles se 
acordará lo procedente para con los Re
gistros de la Propiedad que procedan. 
Se decreta la acumulac ión al presente 
juicio universal de quiebra de los plei
tos y ejecuciones pendientes contra la 
entidad quebrada, excepto aquellos en 
que sólo se persigan bienes especial
mente hipotecados, ordenando se lle

ven a cabo conforme se vaya teniendo 
conocimiento de los mismos, y oficíe
se a los distintos Juzgados de primera 
instancia de esta capital, los que, ade
más, deberán certificar sobre la exis
tencia de procedimiento a que se re
fiere la acumulación, y, de existir, acor
dar en consecuencia, acompañándose 
testimonio suficiente de lo acordado en 
esta resolución.—Se releva a los seño
res Comisario y Depositario de prestar 
fianza, y una vez se conozca el mon
tante e c o n ó m i c o de la presente quie
bra, se le fijarán las retribuciones co
rrespondientes, pudiendo los mismos 
solicitar lo pertinente para ir cubriendo 
los gastos que tengan que realizar al 
ejercer su función.—Con testimonio de 
este auto, fórmese la pieza segunda del 
presente procedimiento de quiebra.» 

Dado en Madrid, a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.629) 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 

Por medio del presente, que se ex
pide en virtud de lo acordado por el 
i lustr ís imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o nueve de 
Madrid, en providencia de esta misma 
fecha, dictada en el expediente núme
ro 547/78-H, promovido por el Procu
rador señor Alvarez del Valle, en nom
bre de doña Fidela Angeles Valverde 
López, contra don Jacobo Mergui, cuyo 
actual paradero se ignora, sobre ejecu
ción en Recripto de la Santa Sede de 
fecha 13 de enero del año en curso, so
bre nulidad del matrimonio contraído 
por dichos señores , y separación de 
bienes, se confiere traslado de la pre
tensión deducida a don Jacobo Mergui 
(Mergui) para que en el t érmino de 
diez días pueda comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga, apercibiéndole que en 
otro caso se le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar; s ignif icándole que 
las copias de escrito y documentos 
aportados se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en Madrid, calle Almirante, núme
ro 11 - 2.°. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.677) 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 

Hago saber: A los fines de los artícu
los 4.° y 9.° de la Ley de Suspens ión de 
Pagos de veint isé is de julio de mil no
vecientos veint idós , que por proveído 
de esta misma fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado le
gal de suspens ión de pagos de la So-
cielad «Electromecánica Itala, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Manuel 
González Longoria, número 2, habién
dose nombrado Interventores, como 
acreedores al «Banco de Granada, So
ciedad Anónima», Agencia Urbana de 
calle Diego de León, número 23 (Ma
drid), y Titulados mercantiles a don 
Francisco Serrano Terrades y don Gre
gorio Mingot Conde, con domicilio en 
Madrid, respectivamente, San Juan de 
La Salle, número 5, y Martín de los 
Heros, n ú m e r o 59 - 2." G. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.725) 

JUZGADO N U M E R O 9 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, por el señor Juez 
de primera instancia n ú m e r o nueve de 

los de esta capital, en los autos d K 
c ió ejecutivo n ú m e r o 30/78, q u - A ¡ . 
guen en este Juzgado, sito en c 
mirante, n ú m e r o 11, de Madrid, ^ 
tancia del Procurador don Igna<- j ó n 

rujo Pita, en nombre y represen 
de «Distribución y Talleres de 
móvi les , S. A.», («Dyta, S. ¡entas 
rec lamación de quince mil " l.inCipal 
ochenta y cuatro pesetas de p i n . 
y otras trece mil pesetas mas p A q í í 

tereses, gastos y costas, contr . g. 
Asensio Izquierdo Cruz, del que ¿ e 

ñora su actual paradero, por ffl ^ Q 

la presente se cita de remate a ^ 
demandado, para que dentro a 

mino de nueve días pueda . o p o

 e S¿flia 
la e jecuc ión despachada si lo ^ no 
conveniente, previniéndole que e 

verificarlo le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. „ r l icad 0 

Se hace constar haberse P r ^ i e n t o 
el embargo, sin previo reque 
de pago, para responder de la feries 
indicadas, sobre los siguientes a d o 
como de la propiedad del exp ^ 
demandado y designados por 
ejecutante. " rnatfl'cl!' 

«Un vehículo marca «Seat», aqu> 
la M-0065-AZ.—Los materiales, aVe 
naria y enseres existentes en 
ubicada en la calle Carlos Man» ^ 
rez, n ú m e r o 75, de Madrid, r i :ly 
chos de propiedad que P u c l l ¿ a d o SO* 
rresponder a repetido d e m a " ; a de l a 

bre la nave sita en planta o*J» 75, 
calle Carlos Martín Alvarez, nun 
de Madrid.» ¡1 poVe' 

Madrid, a diez de a b r i l £ e ™cret¡\¿° 
cientos setenta y ocho.—El 1 5 ¡ s t ra-
(Firmado).—Visto bueno: E l m,fxXtfr 
do-Juez de primera instancia 
d 0 ) - (A.—13.74D 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO D E 

Se anuncia la muerte, sin tes ^ 
don Severiano López Hernano >, ^ 
de Mariano y de Josefa, natural ^ 
ceguillas (Segovia), que falleció ¿ [ e . 
drid, de donde era vecino, e

 t o S §e-
ciocho de mayo de mil n ° ^ e

 v ¡ u do d e 

tenta y siete, en estado de [ ó sin 
doña Guillermina Cúber y ^ a f 1

 h ere"' 
haber dejado descendencia.JJ" n o S df 
cia se reclama para sus n e V " ñ a Bo"1' 
doble v ínculo doña Ignacia, Ü O , Ti e r na"-
facia y don Juan José López ^ A o & 
do; para sus sobrinos don Jos J ^ 1 -
María Amelia Pecharromán ^ P ^ n d 0 , 

jos de doña Eugenia López n e l Tiü-
hermana del causante, a q u * e

r ; n a do"* 
r ió— y para su también sot>n áofi 
Basilia López Casado — J 1 - 1 * n o ° e l 

Román López Hernando, herm y se 
causante, a quien premuno---- c 0 n 

para que acudan a i c w - i a 

este Juzgado de primera instan*? ¿ e 

mero diez, de Madrid, en el tern" p a . 
treinta días , bajo apercibimiento u

 e ( i 

rarles el perjuicio a que haya Wg* 
derecho. ¿ # 

Madrid, diez de abril de mil n o y ^ r . 
,tos setenta y ocho.—El Secretario ¡. 
mado).—Visto bueno: El Juez de 

Firmado). ^ ^ 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO i s t r a-
Don Angel Llamas Amestoy, 

do-Juez de primera instan^ 
ro diez de Madrid. QUe ep 

Por el presente hago s a . b ^ a n c i a p l '¡ 
este Juzgado de primera ^ | | C d e 

mero diez de Madrid, sito en w , $ e s> 
Almirante, n ú m e r o 9-11, P i s 0 , d e q u ' a 

guen autos de juicio universa ¿o» 
bra voluntaria de los comercia d o n ¿ 
Félix Llórente Amo y su esp" tuv>e 
Antonia Berenguer Lambea, M ^e{i 
ron establecimiento comerá*» j 4 y 1 
en «Galerías Piquer», tienda* r 0 / -
de la Ribera de Curtidores, nu 0 t 
de Madrid, y en mismos, en J &O 
neral de Acredores celebrada ^ n 0 m 
día diecisiete de marzo ultima 
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so M l n d l C O S a los siguientes: Don Jo-
M a r r 8 e n a Rodr íguez , don José Luis 
der c B e r o c a l Y el «Banco de Santan-
c a r ' • A > > . quienes han aceptado su 
tuamSy t o m a d o poses ión del mismo, ac-
mav d o n A n t o n i o J iménez Redondo, 
driH n d e e d a d > casado, vecino de Má
meme 6 0 d e l a Vi rgen del Puerto, nú-
de d ' e n n o m b r e y como apoderado 
JoséT 1 • Magdalena Rodr íguez ; don 
Pió n M a r t í n Berroca l , en su pro-
indn t ° m b r e ' m a y o r de edad, soltero, 
Oren a 1 ' v e c i n o de M a d r i d , calle de 
Sant C ' n ú m e r o 22-B; y el «Banco de 
deran e r ' S - A - » . 2 t r avés de su apu
ñalan? d o n J o s é I l l a n a Romano; y se-
tura i C O m o d ° m i c i l i o de la Sindica-
de*» e l Propio del «Banco de Santan-
As P có C a l e A 1 c a l á , n ú m e r o 37, planta 6.*, 

g°na Jur íd ica . 
e f e c t o 6 s e h a c e Públ ico a todos los 
q U e

 0 S legales y, particularmente, para 
Sindi g a entrega a la mencionada 
da - , a t u r a de todo cuanto correspon-

D

a , 0 S quebrados, 
mil n° G n M a d r i d , a tres de abr i l de 
S e C r J l O V ^ C l e n t o s setenta y ocho. — E l 
mado anS' M a n u e l Telo Alvarez (Fir-
r a v in

;r~E1 Magistrado-Juez de pnme-
Í F i rmad a o) C Í a ' A n g C l L l a m a s A m e s t o y 

(A.—13397) 

JUZGADO N U M E R O 10 

CEDULA DE NOTIFICACION 

g Y REQUERIMIENTO 

de Ü ^ t r í s i m o seño r Magistrado-Juez 
Madrin i n s t a n c i a n ú m e r o diez de 
l¡Vo i C n l o s a u t o s d e J u i c i o d e c l a r . a ' 
e l Tiúl m a y o r cuan t í a , seguidos bajo 
«Proa r o 1-579/75-B, a instancia de 
Paña c a m

A

a c i ó n y Construcciones Es-
ü a P o r i («Proespaña») , representa
r í a C P r ° c u r a d o r s eño r Mar t ínez de 
r r a r ¿ x ? n t r a o t r ° . y d o n Alfonso Ca
rado d

 M e s a , en la actualidad en igno-
de j a

 u

f

0 r r "c i l i 0 , por providencia del d ía 
los demC ' s e h a acordado requerir a 
QQ H : m a n d a d o s , para que en el t é rmi -
a diSn q V i n c e días desalojen y pongan 
tudioí^. l c .ión de la demandante el Es
tajo a C l n a objeto del procedimiento, 
n 0 v e r P r r c i b i r r i i e n t o s de que, caso de 
^mient a r l ° - s e p r o c e d e r á a su lan-
S u costa S m c o n s i d e r a c i ó n alguna y a 

querFr!-a q u e sirva de not i f icación y re-
so c a !; 0 a l demandado don Alfon-
d ° m i c i i a n z a M e s a > que tuvo su ú l t i m o 
n ú merhir f n B a r c e l o n a , calle Tamant , 
Üdad «I \ 5' entresuelo, y en la actua-
Üo, e í; d e sconoce cuál sea su domici-
° n c e d l a presente en M a d r i d , a 
¡eritav l b r i l d e mil novecientos se-
£l M a p i t ° ~ ~ E 1 Secretario (Firmado). 
C ' a ^ i rma^d^"" 1 1 1 6 2 d C p r i m e r a í n s t a n " 

(A.—13.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n

 C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
tr>'simo r t u d d e l o ordenado por el ilus-
^ e r a • S e r *or Magistrado-Juez de pri
mita] a n c i a n ú m e r o doce de esta 
^Ue ' e n el ju ic io de menor cuan t í a 
Í S e r o 8 f n e ^ J u z g a d o se sigue con el 
^ón G ° «49/76 a instancias de don Ra-

e s c o n * n e z d e T e r á n y Suárez-Gua-
Jctualrnn

 a l a entidad «Urcasa , S. A.», 
- rned" s i n domici l io conocido, 
¡ ^icha d e l a Presente se emplaza 
n n t r o d

e r t l d a d d emandada para que 
. r son e

 t é r m i n o de nueve d ías se 
t Por m n - i f o r m a e n el indicado jui-
1 ' a P e r p n 5 d l ° d e su legal representan-

e ParaS l e , n d o l e que si no lo verifica 
g a r en Z 1 Perjuicio a que hubiere 

r M a d r i d e r e c h o -
2 n t o s w S e i s d e marzo de m i l nove-
*: l rmadnt n t a y ocho.—El Secretario 

e r a in*t E l Magistrado-Juez de pr i -
l s tanc ia (Firmado). 

(A.—13,567) 
J l J Z G A D O N U M E R O 12 

E n v i

C E D U U D E NOTIFICACION 

!>• P r o S í l o ordenado por SS. ' 
JUici 0 é - ° e s t a f e c h a dictado en 

ejecutivo que en este Juzga

do se sigue con el n ú m e r o 849/77, se 
notifica a los demandados l a senten
cia dictada en dicho ju ic io y que con
tiene lo siguiente: 

Sentencia 
Madr id , a veinte de enero de m i l no

vecientos setenta y ocho. — E l señor 
don Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o do
ce de esta capital, habiendo visto el 
presente ju ic io ejecutivo seguido en
tre partes, de una como demandante 
la entidad «Sefisa Leasing, S. A.», re
presentada por el Procurador don Ra
fael González V a l d e r r á b a n o y defen
dida por el Letrado don J o a q u í n Che
ca Mar t ínez ; y de otra como deman
dados don Desiderio Domínguez Mar
tín y d o ñ a Manuela Sanceda Mora , 
que no tienen defensa ni representa
ción en este ju ic io , por no haberse 
perdonado en el mismo, ha l l ándose de
clarados en rebe ld ía ; sobre pago de 
cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecución despachada en 
los presentes autos contra don Deside
r io Domínguez y Mar t í n y d o ñ a Ma
nuela Sanceda Mora , haciendo trance 
y remate de los bienes embargados y 
con su producto, entero y cumplido 
pago a l ejecutante «Sefisa Leasing, So
ciedad Anónima», de la cantidad de 
ochenta y seis m i l seiscientas ochenta 
y nueve pesetas importe del pr incipal , 
gastos de protesto, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la par
te demandada .—Así , por esta m i sen
tencia, que por la rebe ld ía del deman
dado le se rá notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Jaime J u á r e z 
J u á r e z (Rubricados). 

Y para que sirva de notificado en 
forma a los demandados indicados, ex
pido la presente cédu la en M a d r i d , a 
doce de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firma
do) .—Él Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Que en este Juzgado y con el n ú m e 
ro 1.228/77 se sigue ju ic io ejecutivo 
que luego se h a r á menc ión , se ha dic
tado la siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a cuatro de abr i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. E l seño r 
don Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente ju ic io ejecutivo seguido entre 
partes, de una, como demandante, 
"Chrysler Organización Financiera, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Federico Olivares San
tiago y defendida por el Letrado don 
Eduardo Romero Candeira, y de otra, 
como demandado, don Alfonso Mart í 
nez Sansegundo, que no tiene represen
tac ión n i defensa en este juic io , por no 
haberse personado en el mismo, hal lán
dose declarado en rebeldía , sobre pago 
de cantidad.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecución despachada en 
los presentes autos contra Alfonso Mar
t ínez Sansegundo, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y 
con su producto entero y cumpl ido 
pago al ejecutante "Chrysler Organiza
ción Financiera, S. A.», de la cantidad 
de ciento once m i l seiscientas cuaren 
ta y ocho pesetas, importe de princi
pad gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo 
a la parte demandada .—Así , por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instan
cia de parte y en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgando, 

lo pronuncio, mando y firmo.—Jaime 
J u á r e z Juá rez .—Rubr i cados . 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al demandado indicado, expido 
l a presente en Madr id , a diecisiete de 
abr i l de m i l novecienots setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de pr imera instancia (Firma
do). 

(A.—13.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Por tenerlo así acordado en provi

dencia de esta fecha, dictado por el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o doce, de los 
de esta capital, en expediente seguido 
bajo el n ú m e r o 1.292/77, a instancia de 
los cónyuges , don José T o m á s Vázquez 
Santos y d o ñ a Mar ía J e sús Peláez Lo
renzo, sobre adopc ión plena del menor, 
Juan Antonio Dealo Becerra, por la pre
sente cédula se cita a d o ñ a Angeles Dea
lo Becerra, en su calidad de madre na
tural del presunto adoptando, para 
que dentro del t é r m i n o de diez días 
a part i r de l a fecha de su publ icación, 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta cuarta .iz
quierda de la casa n ú m e r o cuarenta y 
dos de la calle de Mar ía de Mol ina de 
esta capital, a fin de ser oída en meri-
tado expediente. 

Y para que sirva de ci tación en for
ma, a d o ñ a Angeles Dealo Becerra, me
diante su ignorado paradero, a los f i 
nes y t é r m i n o expresados, f irmo la pre
sente para inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a dichos fines en 
Madr id , a trece de abri l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Que en el ju ic io que luego se h a r á 
menc ión se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
«En la V i l l a de Madr id , a veinte de 

febrero de m i l novecientos setenta y 
ocho.—El i lus t r í s imo seño r don Jaime 
J u á r e z Juá rez , Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, ha visto los presentes 
autos declarativos de mayor cuan t í a 
seguidos en este Juzgado, entre partes, 
de una como demandante Colegio Ofi
cial de Arquitectos de M a d r i d , en sus
t i tuc ión procesal de su colegiado don 
Fernando Rodr íguez H e r n á n d e z , repre
sentado por el Procurador don Angel 
Jimeno Garc ía y defendido por el Le
trado don Paulo Sanz Gui t ián , y de 
otra como demandada la entidad «Deo-
gar, S. A.», declarada en rebe ld ía , sobre 
r ec l amac ión de cantidad, y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, formu

lada por el Procurador s eño r Jimeno 
Garc ía , debo condenar y condeno a la 
entidad demandada «Deogar, S. A.», a 
que abone a la demandante Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madr id , que 
a c t ú a en sus t i tuc ión procesal del Cole
giado don Fernando Rodr íguez Hernán 
dez, la cantidad de setecientas ochen
ta y cuatro mi l setecientas seis pese
tas, en concepto de honorarios de re
dacc ión de proyecto de viviendas y ga
raje, en la calle Mediodía y Fi lancón 
de San Agustín de Guadalix, de esta 
capital, e intereses del cinco por ciento 
anual de esta suma, desde el treinta de 
junio de m i l novecientos setenta y cua
tro, así como al pago de las costas cau
sadas en esta instancia.. . Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Ja ime J u á r e z J u á r e z (Rubri
cado). 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma, en vir tud de lo ordenado, a l a 
entidad demandada, expido la presente 
cédula en M a d r i d , a trece de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez 
de pr imera instancia del Juzgado nú
mero 12 de los de Madr id , en autos de 
ju ic io ejecutivo n ú m e r o 365/78, segui
dos a instancia del Procurador don Jo
sé Luis Ort iz C a ñ á b a t e y Puig-Mauri , 
en nombre y r ep re sen t ac ión de «Finan
ciera Seat, S. A.» («Fiseat»), contra don 
Javier Rodr íguez Gómez, en reclama
ción de diecisiete m i l trescientas seten
ta y ocho pesetas de pr incipal , m á s l a 
de doce m i l pesetas que, por ahora y 
sin perjuicio, se calculan para intere
ses legales, gastos y costas, sin previo 
requerimiento de pago, por desconocer
se el actual domici l io de dicho deman
dado, ha decretado el embargo, por de
s ignación de la actora y a resultas de 
las responsabilidades antes aludidas, 
del vehículo marca «Seat», modelo 124, 
m a t r í c u l a SS-2601-E. Acordándose , asi
mismo, se cite a dicho demandado don 
Javier Rodr íguez Gómez, de remate, 
por medio de edictos, para que en tér
mino de nueve d ías , contados a par t i r 
de la pub l i cac ión del presente, compa
rezca en los autos y se oponga a la eje
cución despachada en su contra si le 
conviniere, hac iéndo le saber que en la 
Sec re t a r í a de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta izquierda de la casa nú
mero cuarenta y dos de la calle de M a 
ría de Mol ina , de esta capital , se hal lan 
a su disposic ión las copias simples de 
la demanda y documentos, y que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación de re
mate al demandado don Javier Rodr í 
guez Gómez a los fines y t é r m i n o s ex
presados y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madr id , a diez de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o 152/78, a ins
tancia de don Antonio Rodr íguez Rodr í 
guez, mayor de edad, industrial , casado 
con d o ñ a Mar í a Lu isa Casanova More
no y de esta vecindad, calle Eduardo 
Dato, n ú m e r o 19, representado por el 
Procurador don Fernando Aragón Mar
t ín, sobre dec la rac ión de herederos 
abintestalo de su hermano de doble 
vínculo del solicitante, don Luis Rodr í 
guez Rodr íguez , hi jo de Rafael y de L u i 
sa, el que falleció en esta capital, en 
estado de soltero, el diecisiete de no
viembre ú l t i m o , sin otorgar disposi-' 
ción testamentaria alguna, siendo re
clamada la herencia por el solicitante 
para él ú n i c a m e n t e como ún ico y uni
versal heredero y llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías . 

Y para su fijación en el tab lón de 
anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que fir
mo cn Madr id , a quince de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.728) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de pr imera instancia del nú-
meo trece de los de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de me

nor c u a n t í a que se d i r án seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 839/77, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y fallo literalmente dicen as í : 


